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S U M A R I O
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS 
Decreto fijando temporalmente en 

Barcelona la residencia oficial 
del Gobierno de la República, a 

partir de esta fecha.—Página 392 
Otro disponiendo perciban los fun

cionarios civiles en activo de la 
Administración Central del Es
tado las indemnizaciones que se 
establecen por desplazamiento de 
aquéllos, ajustándose a las ins
trucciones que se insertan.—Pá
gina 392 

Otro reorganizando la Junta de Es
pectáculos de Madrid, la que es
tará integrada en la forma que se 
establece.—Página 393 

Otro creando en el Ministerio de 
Instrucción Pública y Sanidad y 
dependiente de la Subsecretaría 
de Sanidad una Inspección Gene
ral de asistencia médica, a los fi
nes que se establecen en el arti

culado que se inserta.—Página 393 
Otro creando dependiente de la 

Subsecretaría de la Presidencia 
del Consejo de Ministros una sec
ción especial encargada de la tra
mitación y preparación de la eje
cución de todas las propuestas 
y acuerdos que se adopten rela
cionados con las regiones autóno
mas, etc.. — Página 394 

Otro disponiendo el reingreso al 
servicio activo con pleno recono
cimiento de derechos del Vicese
cretario tercero de la Audiencia 
de Tetuán (zona de Protectorado 
de España en Marruecos), don 
Vicente Roces Victoriano.—Pági
na 394

Otro disolviendo la Junta Central 
de Socorros, así como las Provin
ciales dependientes de aquélla, 
por las causas que se indican y 
ateniéndose a las instrucciones 
que se insertan.—Página 394

MINISTERIO DE JUSTICIA

Decreto nombrando Magistrado del 
Tribunal Supremo al Notario don 
Guillermo Morilla y Car reño.— 
Página 395 

Otro nombrando Magistrado del 
Tribunal Supremo al Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Madrid, 
don Tomás García Zamudio.—Pá
gina 395 

Otro nombrando Magistrado del 
Tribunal Supremo al Presidente 
del Tribunal Popular número 2 
de Madrid, don José González Se
rrano— Página 395 

Otro nombrando Magistrado del 
Tribunal Supremo al que lo es 
en la Audiencia de Madrid, don 
José González Llana y Fagoaga.— 
Página. 395

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Decreto disponiendo cese en la Je
fatura de Defensa de Costas el 
Coronel de Estado Mayor, don Ra
miro Otal Navascués, por habér
sele conferido otro mando.—Pá
gina 395 

Otro disponiendo la incorporación 
a filas, en el plazo que se señala, 
de los individuos pertenecientes 

al reemplazo de 1939.—Página 395 
Otro disponiendo sean a cuenta del 

Estado los gastos que ocasione en 
Madrid la preparación y realiza

ción de la defensa pasiva contra 
ataques aéreos, ateniéndose a las 
instrucciones que se insertan. — 
Página 395 

Otro disponiendo cause baja en el 
Ejército, con pérdida de todos sus 
derechos, los generales don Vir
gilio Cabanellas Ferrer, don An
selmo Otero Cossío y don Rafael 
Rodríguez Ramires, y el Inspec
tor Médico don Juan del Rio Ba- 
laguer.—Página 396 

Otro haciendo extensivo al personal 
de Marina lo establecido en el 
Decreto de 21 de octubre último 
sobre sanciones accesorias y sin 
necesidad de procedimiento espe
cial en la forma y cuantía que se 
determina.—Página 396 

Otro reponiendo en su empleo, con 
todos los honores y preeminen
cias correspondientes, al Escri
biente de Segunda de la Maestran
za de los Arsenales, don Juan Lo
zano Caneda.—Página 396

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Decreto autorizando al titular de es
te Departamento para adquirir, 
por gestión directa, papel y mate
rias primas para su fabricación, 
con destino a las labores enco
mendadas a la Fábrica Nacional 
de la Moneda u Timbre.—Páqi- 
na 396

Otro autorizando al titular de este 
Departamento para adquirir por 
gestión directa papel especial de 
hilo para cubrir las necesidades 
de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre.—Página 397 

Otro reorganizando el Consejo Na
cional de Minería, que se denomi-
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nará Consejo de Minería, y el que 
estará integrado en la forma que 
se establece, con las facultades 
que se determinan. Página 397

Otro constituyendo la Comisión Re
guladora de la Exportación de 
Frutos Secos en la forma que se 
determina a los fines que se ex
presan— Página 397

Otro nombrando Inspectores Gene
rales agregados al Consejo de In
dustria, a don Francisco J. Oses 
Clarés, y a don Francisco de las 
Cuevas Rey.— Página 398

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Decreto disponiendo pase a situa
ción de jubilado, con el haber pa
sivo, que por clasificación le co
rresponda, el Jefe de Administra
ción Civil de Primera Clase en 
este Departamento, don José Ma
ría Méndez Rodríguez. — Páqi- 
na 398

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Delegado del Gobierno 
en las Provincias de Santander, 
Burgos y Patencia, a don Juan 
Ruiz Olozarán.— Página 398

Otro convocando un concurso para 
cubrir la vacante de Secretario e 
Interventores de Fondos de la 
Administración Local existentes 
en los Consejos Municipales del 
territorio aragonés, ajustándose 
a las bases que se insertan.—Pá
gina 398 ' i: i : :. , v . . j

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Decreto confirmando -en -el car
go de Vocal representante de es
te Departamento en el Patronato 
de la Universidad Autónoma de 
Barcelona a don José Mcuda Ots 
Capdequí.— Página 399

Otro disponiendo que en el Museo 
de Indias, creado en Madrid, ten
gan cabida todos los materiales 
arqueológicos, históricos y artís
ticos originales y reproducidos 
de las épocas que se citan proce
dentes de América y Posesiones 
españolas de Ultramar, y creando 
una Biblioteca de Indias en la 
forma que se determina.— Pági
na 399

Otro creando en este Departamento 
una Junta Central Técnica Ins
pectora de Segunda Enseñanza 
con las funciones que se determi
nan.— Página 399 

Otro disponiendo se habilite en las 
ciudades donde sea necesario los 
Institutos Nacionales de Segunda 
Enseñanza para cursar un Bachi
llerato intensivo para los Traba
jadores que reúnen las condicio
nes que se fijan.— Página 400 

Otro creando la Orquesta Nacional 
de Conciertos, ajustándose a las 

bases que se insertan.— Página 401 
Otro nombrando D irector prim ero 

de la Orquesta Nacional de Con
ciertos a don Bartolomé Pérez 
Casas— Página. 402 

Giro fijando el plan de estudios que 
lia de regir en la Escuela Primá- 
ria Española.— Página 402

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES, TRANSPORTES Y OBRAS 

PUBLICAS

Decreto reintegrando al servicio ac
tivo, con pleno reconocimiento 
de derechos, al funcionario de 
Telégrafos y escala administra
tiva de Comunicaciones que se 
mencionan.— Página 403 

Otro facultando al titular de este 
Departamento para llevar a cabo 
por administración las obras de 
cimentación mural del dique de 
Levante en el puerto de Torre-

vieja , por su presupuesto de cien
to cincuenta mil pesetas.— Pági
na 403

Otro rehabilitando en el cargo de 
peón caminero en la Jefatura de 
Obras Públicas de Castellón, a 
don Nicolás Villalonga Girona.— 
Página 403 

Otro creando el Centro Regulador 
del Cemento, a los fines que se 
establecen.— Página 403 

Otro disponiendo causen baja en los 
escalafones respectivos de este 
Departamento los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
mencionan, por las causas que se 
indican.— Página 404

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

Decreto disponiendo sean de apli
cación los beneficios de la legis
lación de Accidentes del Traba
jo al personal dedicados al ser
vicio doméstico en las condicio

nes que se establece.— Página 405

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D ecreto estableciendo las faculta
des y funciones del Consejo Fo
restal a los fines que se estable
cen.— Página 406 

Giro dejando sin efecto las separa
ciones de los funcionarios de este 
Departamento que se citan y 
rehabilitándolos en sus respecti
vos cargos.— Página 407 

Otro nombrando Presidente del 
Consejo Agronómico a don To
más Alfonso Lozano y Gonzá
lez.— Página 407 

Otro disponiendo se realicen por 
Administración las obras de am
pliación de la Granja-Escuela de 
Agricultura del término de Alba
cete, instalada en la finca “ Ace
quión” .— Página 407

A n e x o  ú n ic o . - R e q u is it o r ia s .

PRESIDENCIA DEL C O N 
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presi
dente, Vengo en decretar:

Artículo 1.° Se fija temporal
mente en Barcelona la residencia 
oficial del Gobierno de la Repú
blica, a partir de la publicación de 
este Decreto en la Gaceta.

Artículo 2.° Se autoriza al Pre
sidente del Consejo, de Ministros 
para disponer el traslado de las di

versas dependencias ministeriales, 
de acuerdo con los titulares respec
tivos, en la forma que se estimen 
más conveniente, para la debida 
atención de los servicios.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Mi

nistros, ^
JUAN NEGRIN LOPEZ

El desplazamiento forzoso a di
versas provincias de la zona leal 
de los funcionarios de la Adminis

tración Central, obligados por dis
posiciones del Gobierno a cambiar 
de residencia, produce a dichos 
funcionarios gastos que, aun no 
siendo elevados, ocasionan en sus 
presupuestos familiares, general
mente modestos, indudable desequi
librio. La legislación vigente atien
de:1 a esta necesidad en los traslados 
de carácter forzoso sufragando a 
los funcionarios a quienes les afec
ta, los gastos que les origina el tras
lado suyo y de sus familiares, con 
arreglo a normas diversas según 
los Departamentos en que sirven.

Las circunstancias especiales que
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concurren en los desplazamientos 
que tienen ocasión en los momentos 
actuales, y la necesidad de adoptar 
normas de aplicación general y sen
cillo trámite, induce al Gobierno a 
someter tales indemnizaciones a 
una regla uniforme.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta 
de su presidente, se decreta lo si
guiente :

Artículo 1.° Los funcionarios c i
viles en activo de la Administración 
Central del Estado que en cum pli
miento de la orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de seis 
de septiembre próxim o pasado se 
hayan desplazado de Madrid para 
continuar prestando sus servicios 
en las diversas provincias del te
rritorio leal al Gobierno de la Re
pública, tendrán derecho al percibo 
de una indem nización por gastos 
de desplazamiento de doscientas 
cincuenta pesetas, cuando el fun
cionario se desplace en unión de 
un familiar, y de cuatrocientas pe
setas cuando, sean varios los fam i
liares desplazados.

Artículo 2.° La misma indem ni
zación se abonará a los funciona
rios que, sirviendo actualmente en 
la Adm inistración Central, en Va
lencia, hayan de trasladarse a Bar
celona cuando el Gobierno lo de
termine.

Artículo 3.° Los funcionarios.de 
la Adm inistración Central que, a 
partir del seis d^f septiembre últi
mo, hayan sido incorporados a Va
lencia y deban serlo de nuevo a 
Barcelona, tendrán derecho a la in 
demnización que señala el artícu
lo prim ero, íntegramente, y a la m i
tad de la que establece el artículo 
segundo.

Artículo 4.° La justificación del 
derecho al percibo de las indem ni
zaciones otorgadas por el presente 
Decreto, tendrán lugar mediante 
declaración que los funcionarios 
presentarán al Jefe de su respectiva 
Dependencia, en la que hará cons
tar su nombre y apellidos, Cuerpo* 
a que pertenecen, categoría y clase, 
y oficina de origen, así com o los 
nombres y apellidos, edad y paren
tesco de las personas que les hayan 
acompañado en su desplazamiento.

En vista de estas declaraciones, 
los Habilitados del personal form u
larán nóminas de las referidas in
demnizaciones que, entretanto no 
se conceda el crédito extraordina
rio correspondiente, se satisfarán 
con cargo a los que figuran en las 
distintas Secciones del Presupuesto 
de gastos para los de locomoción y

transportes, a los que será reinte
grado el importe, tan luego como 
tenga lugar la concesión del men
cionado crédito extraordinario.

Artículo 5.° Cualquier falsedad 
en las declaraciones a que se refie
re. el artículo anterior dará lugar 
a la exigencia de las responsabili
dades administrativas y penales que 
sean procedentes, sin perjuicio del 
inmediato reintegro al Tesoro de 
las cantidades indebidamente satis
fechas;

Artículo 6.° La Presidencia del 
Consejo de Ministros dictará las 
disposiciones necesarias para el 
mejor cumplimiento de este De
creto.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Mi
nistros,

JUAN NEGRIN LOPEZ

Con la creación del Consejo Cen
tral del Teatro, por Decreto de 
22 dé agosto último, el Gobierno 
de la República, haciéndose cargo 
de la gran im portancia educativa y 
social de los espectáculos públicos, 
ha comenzado a im prim ir a éŝ tos 
una dirección  inspirada en la deci
sión de acabar con cuantos espec
táculos sean contrarios al interés 
de la República o dañosos para la 
educación de nuestro pueblo. Y co 
mo quiera que los locales de espec
táculos de Madrid han venido sien
do regidos por una Junta de Espec
táculos que, creada por delegación 
de la extinguida Junta Delegada de 
Defensa, requiere ser reorganizada, 
para dar además entrada en ella a 
las representaciones que puedan 
garantizar la elevación cultural y el 
contenido social de los espectácu
los que sê  monten, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y a pro
puesta de su Presidente, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Junta de Espec
táculos de Madrid se reorganizará, 
pasando a estar formada por los 
miembros siguientes:

Un representante de la Subsecre
taría de Propaganda, que presidirá 
la Junta; tres representantes del 
Consejo Central del Teatro; tres del 
Consejo Central de la Música; dos 
realizadores cinematográficos de
signados por la Subsecretaría de 
Propaganda; un representante de la 
Delegación de Hacienda de Madrid; 
otro de la Dirección General de Se
guridad; dos de la Federación Es

pañola de Espectáculos Públicos 
(U. G. T.) y dos por el Sindicato 
Unico de la Cinematografía de Es
pectáculos de Madrid (C. N. T.).

Artículo 2.° La Junta de Espec
táculos de Madrid tendrá las atri
buciones de que venía disfrutando 
la Junta de Espectáculos nombrada 
por la extinguida Junta Delegada 
de Defensa de Madrid.

Artículo 3.° Una vez constituida 
la junta de Espectáculos, nombrará 
una ponencia encargada de redac
tar el Reglamento por el que ha de 
regirse. El proyecto de Reglamento 
redactado por esta ponencia será 
presentado a la aprobación de la 
Subsecretaría de la Presidencia del 
Consejo de Ministros en término de 
quince días, a contar de la fecha 
de la constitución de la Junta.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Mi

nistros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

El trastorno que la guerra actual 
ha producido en muchos servicios 
del país, se refleja intensamente en 
los servicios sanitarios del Estado, 
sobre todo en cuanto se refiere a la 
vigilancia y asistencia de las gran
des masas de población rural que, 
sometidas en su desplazamiento a 
las contingencias de la guerra, han 
m odificado por completo la distri
bución demográfica del país.

Y precisamente estos grandes 
desplazamientos de población, exi
gen por parte del Estado la adop
ción de medidas extraordinarias 
que procuren im pedir la aparición 
de estados epidém icos que crearían 
un grave problem a ai país.

Pero si ya de por sí en la organi
zación sanitaria del Estado, la Ins
pección  sanitaria m unicipal iba ín 
timamente ligada, en cuando a los 
mementos que la desempeñaban, 
con la propia asistencia m édica de 
la población campesina, es absolu
tamente indiscutible que en la ac
tualidad este problem a de la asis
tencia m édica y de la vigilancia 
sanitaria de nuestros pueblos y 
nuestros campos, constituye un to
do inseparable que necesita el Es
tado abordar y resolver con urgen
cia, jalonando en lo posible una 
adaptación de la asistencia médica 
actual a las necesidades y posib i
lidades que ofrecen las circunstan
cias por que atravesamos.

Por estos motivos, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  a
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propuesta de su Presidente, Vengo 
en decretar lo sigu iente:

Artículo i .°  Se crea en el Minis
terio de instrucción Publica y Sani
dad y ue, . . i.e Subsecre
taría ce umi inspección
gem j. ¿i i (.¡.o >vv.. ubia iiit/i-iica, que
lcíio  * .i p«ja G=j! iu  :

i . : . . . .  t j p to p o n e r  tonas
las i j c u u  ..>  ̂ . o j.iU/a ia o i 
gan me mu xJ- a ^  íu~.
en u-rt um m uoi rían., es, in o n .x . ai 
ei iu n c ic  :• -L   ̂
m 1j ¡‘ non. i',  ̂ ííu , j t-vio, . s ce
, <■ ' . y au opiar cu - n« -U-~
^ t , une n ecesarias , . „
m  i a. í m c m  ¿ m„ v e .. j

1 . . > u "  ,

. ,

’ <. . .   ̂ . V*,

í_nO O J.J, O ,_C — I . . i -> .. ' w ■ . -I e*. 11 l-X ; - V' - - ^

Gco ( lie ,  _  ,
i.<dd> i i  ó  o  O ó  a d  u  Ví. u  d V._ C.n p.-cs_A.o¡*

JA R eorgan izar ei fu ncion a" 
m iento ue las organ izaciones p r o 
fesionales m éd icas y sanitarias, 
p rop on ien d o  i.as regias a que se
na ue anaoiar en ¿o sucesi , o, <- > 
com o  ia estru ctu ración  de s e . - 
g e m a c io n e s  de p rev isión , L , x, 
ce  ñiiierfancs, etc.

4L La mámeme ion  ce  todos
Cutimos ¿riamos se r i.h  iion en  con  
la am nm iiL í in ca ica  cu gene ral, 

Árnoor.j 2;° P or el L m .  t ir io  do
jij. tí. a y  .oi.r-i'.tr.ii i j íZ Ijai-O i i ta
ran IOS ere ai tos necesarios para ei 
m rm m m rim o;>  oe en e  nuevo e 
miipirmime serv icio  o .o . m  e n co 
m ienda a ia Subsecretaría m  gaiii- 
(.. 0(0

m o n m o  2,° El G obierno dará 
cmr.v.a no n n  De ce con  en ru día, a 
. m lom eo.

e v - n  ~ < u n o
o • .■ u - i - i m  g.o i5 i, n ovecien tos trem 
ía y siete.

. MANUEL AZAÑA

Ei Presidente del Consejo de Mi
n istros,

«iUtr \ [ í_3trCC

L a  c o n c e p c ió n  d e  la  r e p ú b l i c a
is  " i m
(O  U '   ̂ , o
í v. I a >
b e ' < >
tu u
r r  o m m . . .

c - - u C  ̂  ̂ -
c lon es ere _ i e . *> t 
de re en o _ •< cue m g r a n  ei E s
ta co  e m o ,  - - > r  ~ ~rn-c e r e  L i -
ne a su cargo estm n  ¿ "ioiies, es la 
D irecc ión  general de A dm in istra

ción Local en cuanto se refiere a 
ios Municipios, y debe ser la Presi
dencia üei Consejo de Ministros, en
razón de su autoridad y de la uni
dad, que valién dose de ella, lia de 
im prim ir a la actu ación  de todos
lo:. D y  r  m u ros m inisteria les, en
lo t i i > jas L eg ion es con s íi- 
u  , , ^ n ue autonom ía, a
ix,A v,.̂  ^ q u e  eiia sidra  el
más ieví  ̂ii i..’ ki 0 CX Í J  O , la u n ifica -
v. un u¿ i^^^iLñies con  ei Go-
j ' . í .iO de ui i .^ .a ^ u c a  y su co o rd i-  

j ú u u íI em iGuuü jos aspectos que 
i a ia A dm in istración  del Es-

x a ejecutar este propósito, de 
, con  ei C onsejo de Mi-

, - w a propuesta  de su F resi- 
vengo en decretar io 4 si-

N u -  ̂ 06 a ±a
i . i  m .

x . , x i m « l
i  o  , ' v ó . . a i  m 2m L5l--.4.*U C o i  i c o  ^ 'J ix íÁ ^ x 'c i  SmC

i... v-m e-, •/ .¡.61 ce. c e b j.m íA O J L U A t J

~  V  ̂ i Ü¿ tO-
<. J   ̂ K  ̂ i, C t  C >  2

. ^ x .  , ¿ m  ae io
.  Cí X i. b  V x, iO X ) I x x . "

 ̂ o  ̂ da SUS rnspo-
. 'x  . - i  ..... .  \) . . - x x  -,jr j. j-jÍ-ü, x i j . a o 5 • CU CuSaI-
Lv •• -UO C’i.-w/wa.-x..JL J  j,'! KJ--íxU-x/Ol-aS

o ¿x * x « .xn, â < m  <u n-
t-.i -'-t-S. ^  íX IW 5x4. ¿i. V/ 'x, -wCvJíaI x,ll iC X o“

C X. >. ¿.X  A G U.6 ' lC-

n m iu lo  2N La actu ación  del
orgauíom o cread o  p o r  este D ecreto  
no in vad irá  la que está atribu ida a
las C cn usioncs a qu ienes p o r  otras 
cono crím enes se hayan en com en d a
do brnciiroes e iu ie m e a s  en rela- 
cicvi con  las antonom ias region ales, 
u n í  a su -nim m icía c o rr e sy in  aerá, 
de una nianeua cvL u siv a , ms reía- 
co i o. ni ve euu:.:, C 0/0 ' alones con  ci 
c io ^ in n i n i .a iicn u in iea  y con  ias' 
G evporaciones y  m inoridades r e c 
iuras o í  las Engranes autónom as.

A rticu lo  mc La p resid en c ia  del 
Caam.yi ¿a M inistros d ictará las 
o ísp os ic ien es  p recisas para el cum- 
p.a.ai:iaaio o c  este D ecreto .

D udo en V alencia , a ■ veintiocho 
Ge octu bre de m il n ovecien tos trein
ta y siete,

MANUEL AZAÑA 
El P residenta del C onsejo de Mi

nistros,
JUAN NEGBIN LO PEZ

C o n  a r r e g lo  a  lo  d is p u e s to  e n  e l
ÓVc 'o d  ̂ i y y sepciem-

r ~o n c ^os treinía y
- ° r  ̂  ̂  ̂ C onsejo de
M ~  ̂ y r ° a s - ,  ie su Pre-
t ! oo en declarar reingre-
s..„c en e* servicio activo, con ple

no reconocimiento de derechos y en 
las condiciones que señala ei apar
tado a) del artícu lo tercero del men
c ion a d o  D ecreto , al Vicesecretario 
tercero de ia A u dien cia  de Tetuán 
(Zona del p ro te c to ra d o  de España 
en M arruecos), don  V icente Roces
v m X x m o .

^  m j  ii Valencia , a veintiocho 
oe 0x c  ̂ e de m i i n ovecien tos trein
ta y sieie,

MANUEL AZAÑA 
El P residente del C onsejo de Mi

nistros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

Creada la Junta Central  de Soco-
llus bOi Ju cióx clO u.e ¿i Presidencia 
v. x c x.m  ̂ iu uO pocos días 
x,  ̂ xx v x _  :m x icM i on mi- 
i ,dT, ¿ t o  a j.~v> recoció los

a vi. >o Cî nu üj que, L¿»pontá- 
v, u  Qix m u  u ai Estado 

a x "on la má-
xx  ̂ x c mplirnlen-

x x . x» xxUx,  ̂ x ¡c-ianía,
coniAfayeron voimiLamameiiíe las 
uiu.xix x. m umnadas que habían de ser 
ei pcmmu va hadar frente a la insu- 
iTcCiin Lmmaüa.

I-m c iu u n u u á o  la aportación, para 
la mi Ux i i í e n  nacional que admi
ro m n  L i d i  Junta, coexistien do con 
ornas ci sea íp iicnes, con  la misma 
ei ,1 1 - 1 ;  . dad suradas, que revelan 
e t v„.mo x¿e coop e im  a la acción  del 
Estado en la lucha que sostiene en 
defensa de la República,

; L s en la actualidad existen las 
bLm i mcMciones legislativas
pm. c c Mar en todo m om ento a los 
cpm UxUin en defensa de su Patria 
y  a cus íiurxhares, con  el obligado 
r m ’ ~ xi  icU ros y pensiones.

/ u  vi u , pues, las necesidades 
c  m 1  ̂ x, (x n  manera es-

x x c i  i i vas con esta
* mmon , mo _ene razón

ux. i i  hIi ^Líuii Je la mentada 
zum a, y de aquí que, proveyendo 
a la vez sobre el destino de las 
existencias metálicas de la misma, se 
tomen medidas para su disolución.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta 
de su P rm d e n íe , vengo en decretar: 

j  r:" Jo 1.° Queda disuelta la  
MLmta O n íral de S ocoros con mo
tive r  ̂ m rebelión  m ilitar de julio 
de ? creada p or  D ecreto  de la 
Pre,amencia del Consejo de Minis
tro, ~ /) de ju lio  de 1936, así como 
las . t * - provinciales dependien
tes ~ aquélla.

A rticu lo 2.° A partir de la publi
cación  de este Decreto, no se conce
derá socorro  alguno por dicha Jun
ta, cualquiera que sea la situación 
de los expedientes que se encuen-
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tren en tramitación, debiendo entre
garse integramente los fondos de 
que dispone al Ministerio de D efen
sa Nacional, para gastos de guerra, 
premios a los combatientes o fina
lidades análogas, discrecionalmente 
apreciadas por dicho Ministerio.

Artículo 3.° Las Juntas provin
ciales de Socorro harán entrega de 
los remanentes que estén en su po
der, en término de cinco días, a la 
Junta Central, la cual rendirá cuen
tas a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en donde hará entrega de 
sus archivos y antecedentes.

Artículo 4.° Queda facultado el 
Presidente del Consejo de Ministros 
para dictar las disposiciones perti
nentes para el cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Valencia, a veintiocho  
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Justicia, 
previo inform e del Tribunal Supre
mo y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo cuarto del 
Decreto de once de mayo de mil- 
novecientos treinta y uno, Vengo 
en nombrar magistrado del Tribu
nal Supremo al Notario don Gui
llermo Morilla y Carreño.

Dado en Valencia, a veintiocho  
de octubre de m il novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE IRUJO Y OLLO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Justi
cia, previo inform e del Tribunal 
Supremo y de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de once de mayo de mil 
novecientos treinta y uno, Vengo en 
nombrar Magistrado del Tribunal 
Supremo, a don Tomás García Za- 
mudio, Riscal territorial que desem
peña el cargo de Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Madrid.

Dado en Valencia, a veintiocho  
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia, 
previo informe del Tribunal Su
premo y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto del De
creto de once de mayo de mil nove
cientos treinta y uno, Vengo en 
nombrar Magistrado del Tribunal 
Supremo, a don José González Se
rrano, Juez de Término, actualmen
te Presidente del Tribunal Popu
lar número dos de Madrid.

Dado en Valencia, a veintiocho  
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE IRUJO Y OLLO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Justi
cia, previo informe del Tribunal 
Supremo y de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de once de mayo de mil 
novecientos treinta y uno, Vengo en 
nombrar Magistrado del Tribunal 
Supremo a don José González Lla
na y Fagoaga, Magistrado de tér
mino, que presta sus servicios en 
la Audiencia de Madrid,

Dado en Valencia, a veintiocho  
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Por reorganiza

ción de la Defensa de Costas se dis
pone cese en la Jefatura de la m is
ma el Coronel de Estado Mayor 
don Ramiro Otal Navascués, al que 
con la misma fecha se confiere otro 
mando.

Dado en Valencia, a veintiocho  
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propueata del Ministro 
de Defensa Nacional, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los individuos per
tenecientes al reemplazo de 1939, 
constituido por quienes hayan  cum
plido o cumplan los 19 años d u ra n 
te el transcurso  del año actual, efec
tua rán  su incorporación a filas, a 
p a r t i r  del día 15 del próximo mes de 
noviembre.

Artículo 2.° Por la Subsecretaría 
del Ejército de T ie rra  se dictarán  
las disposiciones complementarias 
para  el desarrro llo  de este Decreto, 
del que en su día se dará  cuenta a 
las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos t re in 
ta y siete.

'MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO

El Decreto de veintiocho de junio 
último reglando el funcionam iento  
de la defensa pasiva contra  ataques 
aéreos dispone, en su artículo q u in 
to, que los gastos inheren tes  a la 
p reparac ión  y realización de d icha  
defensa co rre rá  a cargo de ios bene
ficiarios, es decir, de los respec t i 
vos Municipios, cuando se trate de 
poblaciones.

El Ayuntam iento de Madrid debe 
quedar  exento de d icha carga. FA 
m artir io  que p a ra  la he ro ica  villa  
significa haber  sufrido  duran te  un  
año de asedio, t re in ta  y. tantas agre
siones aéreas y más de medio cen
tenar  de bom bardeos artilleros, 
m artir io  que tiene su trágico ex
ponente  en las cifras de ochocien
tos m uertos y cuatro mil heridos, y 
en el tris te p an o ram a de las calles 
deshechas y de los b arr io s  m utila
dos, po d r ía  ser bastante p a ra  jus
t ificar la exención. Pero, además, 
la Hacienda m adrileña , harto  que
bran tada  por situación tan  terri
ble, carece de medios p a ra  cub r i r  
los gastos cuantiosos que allí exige 
la defensa pasiva po r  la p re fe ren 
cia con que elige a Madrid la b a r 
barie  facciosa p a ra  sus crueles des
ahogos.

En virtud de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo s igu ien te: 
Artículo 1.° Los gastos que oca

sione en Madrid*la preparación y 
realización de la defensa pasiva 
contra ataques aéreos, serán de 
cuenta del Estado.

Artículo 2.° El M inisterio de De
fensa Nacional irá abonando di
chos gastos hasta la suma tope de 
diecisiete m illones de pesetas. 

Artículo 3,Q Se confiere al Co-
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mité Local de Defensa contra Ata
ques Aéreos la dirección de los tra - ?  
bajos encaminados a lograr esta 
defensa y la administración de los í« 
créditos que a ella se destinen. *

Articulo 4.° El Ayuntamiento de 
Madrid, conforme a lo dispuesto en7 
el artículo cuarto del Decreto de ’ 
veintiocho de junio, facilitará para 
la ejecución de las medidas de de
fensa pasiva el personal necesario, 
designándolo de entre el que está 
adscrito a los servicios municipa
les.

Artículo 5.° El personal del Es
tado, del Municipio o de cualquier 
otra Corporación pública que figu
re en el Comité Local de Defensa 
contra Ataques Aéreos de Madrid 
o en las dependencias administra
tivas o científicas de éste, no podrá 
percibir por gratificación, sobre
sueldo, horas extraordinarias ni 
ningún otro concepto, remunera
ción alguna de carácter extraordi
nario.

Artículo 6.° Las cantidades que 
se libren para las atenciones de la 
defensa pasiva contra ataques aé
reos, en Madrid, ingresarán en la 
Depositaría de Villa, llevándose la 
cuenta correspondiente por la In
tervención municipal.

Artículo 7.° El plan de trabajos j 
a desarrollar comprenderá la termi
nación de las obras de refugios ac
tualmente en marcha, la realización , 
de los proyectados de nueva plantaJI 
v la habilitación de sótanos de fin-* 
cas particulares que puedan quedar 
en condiciones adecuadas para di- 1 
cho fin, debiendo ser capaces los|S* 
refugios para un mínimo de tres-' 
cientas cincuenta mil personas.

Artículo 8.° Se faculta al Comité 
Local de Madrid para adquirir e ljí 
material necesario a la defensa con
tra la guerra química. , ^

Artículo 9.° El Ministerio de Ha
cienda y Economía designará un 
funcionario del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado que, asis
tiendo a las sesiones del Comité 
Local, tomará nota de los acuerdos 
del mismo en orden a la inversión 
de fondos, con la facultad de sus
pender las decisiones de este orden 
que, a su juicio, vulneren lo dis
puesto en los artículos cuarto, quin
to, séptimo y octavo de este Decre
to, Los acuerdos que provoquen el 
veto del representante del Ministe- 

- rio de Hacienda y Economía, serán 
sometidos a la resolución definiti
va del Ministro de Defensa Na
cional.

Artículo 10. De este Decreto se 
dará cuenta, en su día, a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho

de octubre de mil novecientos trein- 
¡ta y siete.
¡ * MANEL AZAÑA
El Ministro de Defensa Nacional, 
' INDALECIO PRIETO Y TUERO
«

! De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en decretar causen baja en 
el Ejército, con pérdida de todos sus 
derechos, los generales don Virgilio 
Cabanellas Ferrer, don Anselmo Ote
ro Cossío y don Rafael Rodríguez 
Ramires y el Inspector Médico don 
Juan del Río Balaguer.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta v siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO Y TUERO

Debiendo hacerse extensivo al per
sonal de Marina el Decretó dictado 
con fecha 21 de octubre de 1937, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Defen
sa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En lo sucesivo, los 

arrestos que menciona el artículo 
326 del Código Penal de la Marina 
de guerra, llevarán como sanción 
accesoria y sin necesidad de proce
dimiento especial, una disminución 
¡de los devengos de los arrestados, 
jen la forma y cuantía que se deter- 
jminan a continuación, 
í Artículo 2.° Los jefes y oficiales 
dejarán de percibir por los días que 
dure el arresto todas las gratifica
ciones que sean consecuencia de su 
¡destino, reduciéndose, además, su 
[haber al 50 por ciento.

Artículo 3.° Las clases de mari
nería y tropa y sus asimilados su
frirán un descuento del 50 por cien
to en el haber que perciban en mano.

Artículo 4.° De todo arresto que 
se imponga en lo sucesivo, se dará 
cuenta al pagador o habilitado co
rrespondiente, que es el encargado 
de proceder al descuento, dando de 
baja en el extracto del mes siguien
te las gratificaciones y haberes no 
satisfechos como consecuencia de 
estas correcciones.

Artículo 5.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en este Decreto, del 
que en su día se dará cuenta a las 
Cortes,

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En virtud de lo dis

puesto en el artículo 2.° del Decreto 
de 12 de septiembre de 1936, se re
pone en su empleo, con todos los 
honores y preeminencias correspon
dientes, por haberse acreditado que 
h a permanecido invariablemente 
fiel al Régimen, al Escribiente de 
segunda, apto para primera, de la 
Maestranza de los Arsenales, don 
Juan Lozano Caneda.

Artículo 2.° Este Decreto surtirá 
sus efectos desde la fecha en que 
fue dado de baja en la Armada el 
interesado, a excepción del percibo 
de haberes, que empezará a disfru
tarlos a partir de 1.° del mes de oc
tubre del corriente año, en que hizo 
su presentación en Brest, ante auto
ridades del Gobierno legítimo de la 
República, procedente de lá zona 
facciosa.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO Y TUERO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETO 
Necesitada la Fábrica Nacional de 

la Moneda y Timbre de papel, y de 
las primeras materias necesarias pa
ra la fabricación del mismo, con 
destino a las labores especiales en
comendadas a aquélla, resulta im
posible realizar su adquisición me
diante las formalidades de subasta 
o concurso, dada la anormalidad de 
las circunstancias que impiden la 
concurrencia de diversos proveedo
res.

En su consecuencia, y compren
dido el caso en lo establecido en el 
artículo 1.° del Decreto-Ley de 18 
de agosto de 1936, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y Economfa,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Hacienda y Economía, pa
ra adquirir por gestión directa pa
pel y las primeras materias indis
pensables para la fabricación del 
mismo, con destino a las labores es
peciales encomendadas a la Fábrica
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Nacional de la Moneda y Timbre, 
con cargo a la Sección décimocuar- 
ta, capítulo tercero, artículo prime
ro, Grupo noveno, Concepto tercero 
y Sección décimocuarta, Capítulo 
tercero, artículo quinto, Grupo se
gundo, Concepto cuarto de los vi
gentes Presupuestos generales del 
Estado.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

Encomendada a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, la ejecu
ción de diversas labores que preci
san el empleo de papel especial de 
hilo y dada la singularidad de las 
características que dicho producto 
ha de reunir; su obtención ante la 
anormalidad de las circunstancias, 
no puede realizarse mediante subas
ta o concurso vista la imposibilidad 
práctica de lograr una concurrencia 
de diversos proveedores.

En su consecuencia y comprendi
do el caso en lo establecido en el 
artículo 1.° del Decreto-Ley de 18 
dé agosto de 1936, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Hacienda y Economía, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Hacienda y Economía para 
adquirir por gestión directa papel 
especial de hilo para cubrir las ne
cesidades de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, con cargo a la 
Sección décimocuarta, Capítulo ter
cero, artículo quinto, Grupo segun
do, Concepto cuarto, de los vigentes 
Presupuestos generales del Estado.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

El Decreto de 5 de julio último, 
organizando los servicios de Hacien
da y Economía, dispone en su ar
tículo décimotercero que el Consejo 
de Minería volverá a reunir las fun -. 
ciones consultivas sobre Política 
Minera y las Inspectoras de los Ser
vicios oficiales.

La simple agrupación del Consejo 
Nacional de Minería y de la Inspec
ción General de Minas, tal y como 
hoy se hallan jurídicamente coqsti-

tuídos, daría lugar a la formación de 
un organismo demasiado numeroso 
y complejo, por lo cual se hace ne
cesario organizar el nuevo Consejo 
en forma más sencilla, económica y 
eficaz que la que resultaría de aque
lla simple agrupación, siendo de ob
servar que las circunstancias de no 
haberse nombrado oportunamente 
los Vocales que habían de constituir 
el anterior Consejo Nacional de Mi
nería, contribuye a facilitar la orga
nización que ahora se dé a ese Cen
tro oficial.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda y Economía,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El Consejo de Mine

ría tendrá dos funciones, una con
sultiva, en cuantos asuntos se le 
sometan por la Superioridad, y otra 
de inspección de todos los servicios 
oficiales del ramo de Minas.

Podrá, además, proponer al Mi
nistro cuantas iniciativas estime 
oportuno para el mejor desarrollo 
de la riqueza patria y del más efi
caz rendimiento de aquellos servi
cios.

Artículo 2.° El Consejo de Mine
ría se compondrá de un Presidente, 
un Secretario General y doce Con
sejeros, todos ellos de libre designa
ción del Ministro de Hacienda y 
Economía.

Artículo 3.° Las consignaciones 
que figuran en los actuales Presu
puestos con destino al Consejo Na
cional de Minería y a la Inspección 
General de Minas, quedarán adscri
tas al Consejo de Minería para aten
der a los gastos que origine su fun
cionamiento.

Artículo 4.° El Consejo de Mine
ría se constituirá en el plazo de 10 
días a contar de la publicación de 
este Decreto en la Gaceta de la 
República, y procederá seguida
mente a formular el proyecto de Re
glamento para su régimen interior, 
que habrá de elevar a la aprobación 
del Ministro de Hacienda y Econo
mía en término de 20 días, a contar 
de la fecha en que se constituya.

En dicho Reglamento se fijará el 
personal facultativo y técnico - ad
ministrativo que haya de adscribirse 
al Consejó y la forma en que habrá 
de precederse a su designación.

Artículo 5.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en el presente De
creto.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete,

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda y Econo
mía,

JUAN NEGRIN LOPEZ

La exportación de frutos secos 
constituye una de las principales 
riquezas nacionales, por lo que ne
cesita un encauzamiento de la mis
ma de tipo regulador que, al propio 
tiempo que tienda a su debida reva- 
Icrización, la ponga a cubierto del 
predominio de los intereses indivi
duales, coordinando los envíos de 
las comarcas productoras que po
seen variedades distintas, y condi
cionando las exportaciones a las 
características que marque en cada 
ocasión la situación de los merca
dos extranjeros, cuya tónica con
viene elevar en estos momentos.

El Decreto de L° de agosto de 
1932 se dictó con la finalidad de 
asegurar la calidad y las condicio
nes sanitarias de los frutos secos 
exportados por la comarca de Reus, 
primer paso obligado en toda polí
tica exportadora; y, a tal fin, se 
constituyó la Junta Inspectora de 
la Exportación de Frutos Secos, 
que radicaba en dicha localidad, 
previéndose ya en el mismo la po
sible organización de entidades si
milares en otras comarcas exporta
doras, las cuales no llegaron a 
tener realización por diversas cir
cunstancias.

Conviene, por tanto, que el orga
nismo encauzador de las exporta
ciones de frutos secos tenga carácter 
nacional, y que — continuando la 
tendencia iniciada por el Gobierno 
de la República hacia la regulariza- 
ción de las exportaciones—  reciba 
v estudie cuantas peticiones de li
cencias se presenten por parte de 
los particulares y entidades, de 
acuerdo con las normas generales 
establecidas por el Decreto de 13 de 
agosto de 1936, todo ello sin per
juicio de que la experiencia acon
seje, más adelante, ampliar sus atri
buciones.

En vista de las anteriores consi
deraciones, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda y Economía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el plazo de 15 

días, a contar desde la publicación 
en la Gaceta del presente Decreto, 
se constituirá, con jurisdicción so
bre todo el territorio nacional, la 
Comisión Reguladora de la Expor
tación de Frutos Secos, cuyas acti
vidades abarcarán los siguientes 
productos: almendras, avellanas,
piñones, nueces, castañas e higos 
secos.
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Artículo 2.° Dicho organismo es- 
tará compuesto por representantes 
del Ministerio de Hacienda y E co
nomía, Agricultura y de las O fici
nas Reguladoras que se creen más 
adelante.

Artículo 3.° Dependiendo de la 
Comisión se establecerán dos Ofi
cinas Reguladoras con residencia 
en Reus y Alicante.

Artículo 4.° Las funciones de la 
Comisión Reguladora de la expor
tación de Frutos Secos serán las 
de inform ar cuantas peticiones de 
licencia de exportación de los p ro
ductos citados en el artículo pri
mero se interpongan por los par
ticulares y entidades; fijar precios 
m ínim os; regularizar las exporta
ciones; establecer las condiciones 
cualitativas y sanitarias que han de 
reunir los frutos secos que se ex
porten; realizar la propaganda ge
nérica en el extranjero y cuantas 
se estimen convenientes para el me
jor desenvolvim iento de esta rama 
de la exportación.

La Comisión Reguladora podrá 
fijar las normas generales, llevan
do la dirección  de las funciones 
que se le encom iendan y delegan
do en las Oficinas Reguladoras 
aquellas que considere convenien
tes.

Artículo 5.° Queda derogado el 
Decreto de 1.° de agosto de 1932, 
en virtud del cual se creó la Junta 
Inspectora de Frutos Secos de Reus, 
la cual continuará funcionando has
ta el momento en que se constituya 
la correspondiente Oficina Regula
dora a la cual hará entrega del ma
terial, enseres, docum entación, fon 
dos, archivo y demás efectos de su 
propiedad mediante el oportuno 
inventario.

Artículo 6 .° ím Comisión Regu
ladora propondrá al Ministerio de 
Hacienda y Econom ía el p roced i
miento para asegurarse los ingre
sos necesarios para hacer frente a 
los gastos que ocasione su organiza
ción y funcionamiento.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda y E cono
mía,

JUAN NEGRIN LOPEZ

Aprobada la propuesta del Conse
jo de Industria para proveer dos 
plazas de Inspectores generales agre 
gados, vacantes en el Cuerpo de In
genieros Industriales, por orden 
ministerial de 19 de octubre actual,

a propuesta del Ministro de Hacien
da y Economía,

Vengo en nombrar Inspectores ge
nerales agregados al Consejo de In
dustria a don Francisco J. Osés Gla- 
rés y a don Francisco de las Cuevas 
Rey.

' Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda y E cono
mía,

JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION '

DECRETOS

Á propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, como 
comprendido en la Base octava de 
la Ley de 22 »;o c LMS, artícu
lo 91 del Regh em < ? m i su apli
cación de 7 oe  ̂ o i u 1 mismo
año y párraim » 1 * \ tcj cero del
artículo 49 a l  T M no v. e Clases
Pasivas de ° o > o ' m * de 1926,
con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don José María 
Méndez Rodríguez, Jefe de Adminis
tración civil de1 primera clase en 
este Departamento, en -comisión, por 
percibir sueldo de la clase inferior 
inmediata.

Dado en Valencia, a veintiocho, 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGÁ2AGOITíA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en admitir la dimisión que, 
del cargo de Delegado del Gobier
no en las provincias de Santander, 
Burgos y Palencia, ha presentado 
don Juan Ruiz Olozarán, retrotra
yéndose ésta a la fecha de 17 de 
septiembre último.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de la Gobernación, 
JULIAN ZUGAZAGOITIA

Como complem ento a la labor 
realizada por la Delegación del Go
bierno en el territorio aragonés, que

responde a las necesidades que 
plantea este segundo año de guerra 
de represión de la sublevación o í -  
ILm, " i no se traduce en normas 
ár -* 4 mon y acoplam ienío de 
Ir \ u c- W  1 aragonesa a las dis
posiciones que, para los demás Mu
nicipios de la Bspañ i 1 «1 T>a Re
tado el Gobierno de L P ' ' h m i, y 
teniendo en cuenta en  ̂ muid
de las nncTios com m ’ de1 
cito Poprd e m m, ‘  ̂ 1 r 1 ue
blos que \im1 c 1 a ’a
protección  de F 1 e v 
d«, sp pace pro ¡rus o o orar a íos res-
T l }  7 -

c 0  \( nr )  i c  i ]

v 1 t y m i t m
O J U  C \ (  1

a 7 i
lo m p, c n > ib
oí f 1 f í s oí -»i I * m t f cu - 
( ) ' ma
de ir.

T i l  t  ̂do
í u  U  < < i tio-
1 t 1 n 1 J  h  ( r  1 1 n. f  -x -*

Vengo en decretar 1c sm m uite :
1.° Por el lim o, r M r  Director 

General de Admii 'EL ' * ó i Local, 
se convocará un concuaso nara cu- 

T ' ’ ' ' " f 7 !arios e
..In tervenv-vs d - Fmdo.s de la Ad- 
miriishuvcni Loca7, existentes en 
los Consejos, murleipal.es del terri
torio aregonés, cuya concurso ha
brá de ajustarse a las siguientes ba
ses :

A) Las vacantes se proveerán 
o ¡v( c ' 1 or D irección  Ge-

f «- Pos individuos
f r í * i a» hi T d d pertenecen a

ñ r o  > s S m Marios e Inter-
r f r  \ s de la Adminis-

lu u v ' Tnc d  u si activamente, re- 
r. nr- o->c r r( otn-cfos por la Ley 
Municipal vigente, el Reglamento 
de Fencio.narios municipales de 23 
de a; 'M o  de 1924 y  demás dispo- 
smmurs complementarias.

P oorá ’i acudir asimismo a este 
concurso los interinos que, con 
arreglo a la cuarta disposición 
transitoria de la citada Ley Muni
cipal, se Ies reconoce el derecho a 
ingresar en b ŝ Esca
lafones y los OfV Mh 3 mayores o 
p ri m e r o s de S o c r c l < i a í a m unicipal a 
quienes reconoce el mismo derecho 
la quinta de las citadas d isposicio
nes transitorias, los cuales serán 
designados siempre que el número 
ae los solicitantes admitidos, com 
prendidos en el apartado prim ero 
de esta base, no cubra la totalidad 
de las vacantes que se anuncien a 
concurso.

B) Los concursantes deberán 
justificar además de su capacidad
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legal, mediante los documentos que 
se exigen por las disposiciones vi
gentes para esta clase de concur
sos, su adhesión al régimen, ajus
tándose a las pruebas que a este 
fin se estimen suficientes e im pres
cindibles.

G) En el caso de que entre los 
solicitantes com prendidos en los 
dos apartados de la base primera, 
no se reúna número de admitidos 
suficiente para cubrir las vacantes 
que se trata de proveer, podrá re
caer el nombramiento en ind ivi
duos no pertenecientes a los res
pectivos Cuerpos, que justifiquen 
documentalmente las circunstan
cias de aptitud para el desempeño 
del cargo y de solidaridad con la 
causa que defiende el Gobierno de 
la República,

2,° Estos nombramientos ten
drán carácter interino, mientras 
duren las actuales circunstancias, 
y los servicios prestados, consti
tuirán mérito preferente a estimar, 
en iguales condiciones, en los su
cesivos concursos reglamentarios.

3.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al pre
sente Decreto, del cual se dará 
cuenta, en su día, a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación,

JULIAN ZUGAZAGGITIA

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA  Y S A 

NIDAD

DECRETOS
Vista la propuesta formulada por 

el Patronato de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, de con 
form idad con la prevenido en el 
artículo 2.°, párrafo 2.° del Decre
to de Autonomía de 1.° de julio 
de 1933, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción Pública y Sanidad, 

Vengo en decretar lo siguiente:
•(Artículo único. Se confirm a 

definitivamente en el cargo de vo
cal representante del Ministerio de 
Instrucción Pública en el Patro
nato de la Universidad Autónoma 
de Barcelona, a don José María 
Ots Capdequí, Profesor de la Fa
cultad de Ciencias Jurídicas, E co
nómicas y Políticas de la Univer
sidad de Valencia.

Dado en Valencia, a veintiocho

de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

La gran lucha que sostiene Es
paña en defensa de los fundamen
tos mismos de su cultura obliga a 
su Gobierno a velar por cuanto 
con éste se relaciona.

Por eso, una de sus vivas aten
ciones se proyecta hoy sobre el 
porvenir cultural hispanoamerica
no, con el que lo español se en
cuentra tan profundamente unido.

De aquí que al llegar el día de 
la Fiesta de la Raza, en el que se 
conmemora la grandeza de aquel 
pueblo que fué nuestro y se hizo de 
todos, y que en un impulso emi
nentemente colectivo dió vida y 
universalidad al Nuevo Mundo, 
quiera el Gobierno de la Repúbli
ca, por una parte, ofrecer a la her
mandad americana una prueba 
cierta de interés que el con oci
miento no sólo de cuanto en esos 
países es de estirpe hispana, sino 
de aquello otro que les es propio 
y privativo despierta hoy en la nue
va voluntad cultural española y, 
por otra parte, recoger y com ple
tar lo que hay de mejor en la tra
dición exaltando el valor de la 
obra llevada a cabo por soldados 
v misioneros que en crónicas y re
laciones describieron las m odali
dades de las culturas aborígenes 
de tan elevado interés científico 
com o artístico.

A este propósito, y en el con 
vencimiento de que nada puede 
haber más profundo y digno de 
los pueblos cu^ya fiesta se celebra 
que la creación de un instrumento 
de trabajo ordenado a un alto fin 
de cultura, el Gobierno de la Repú
blica siente hoy la satisfacción de 
recoger y dar realización a una vie- 
jr idea española, colm ando al pro
pio tiempo los deseos formulados 
por el XXVI Congreso Internacio
nal de Americanistas, que recabó 
de los poderes públicos la creación 
en Madrid de un Museo de Indias.

El Gobierno de la República es
tá seguro de contar para esta em
presa con la colaboración de los 
Gobiernos Iberoamericanos, siem
pre dispuestos a contribuir a toda 
obra generosa.

Por ello, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
dt Instrucción Pública y Sanidad, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l ' f  Con fecha 12 de

octubre de 1937 se crea en Madrid 
un Museo de Indias en el que ten
drán cabida todos los materiales 
arqueológicos, históricos y artísti
cos, originales y reproducidos, p ro 
cedentes de América y antiguas p o 
sesiones españolas de Ultramar y 
tanto de la época precolom bina co 
mo de la colonial.

Artículo 2.°. La base de este Mu
seo, llamada a adquirir un gran 
desarrollo, estará form ada por los 
fondos de la sección Etnográfica 
Americana y Filipina del Museo 
Arqueológico Nacional y por la co 
lección de antigüedades peruanas 
donada recientemente por don 
Juan Larrea.

Artículo 3.° Se crea asimismo 
una Biblioteca de Indias destinadas 
a reunir el patrimonio espiritual 
impreso y manuscrito, de América 
y antiguas posesiones de Ultramar- 
de la que formarán parte:

a) Cuantos libros hayan visto la 
luz en aquel continente e Islas F i
lipinas hasta el fin de la coloniza
ción.

b) Los procedentes de cualquier 
lugar y época, de contenido ame
ricano o filipino.

c) La producción  bibliográfica 
moderna que sea expresión de la 
vida espiritual americana y fili
pina.

Artículo 4.° La base de esta Bi
blioteca estará compuesta por los 
fondos impresos y manuscritos de 
las secciones de “ Ultramar” e “ His
panoam ericana” de la Biblioteca 
Nacional y por los demás fondos 
referentes a América y antiguas p o 
sesiones españolas de Ultramar que 
puedan ser desglosados tanto de la 
Biblioteca Nacional com o de las 
demás Bibliotecas.

Artículo 5.° La organización y 
servicio de estos establecimientos 
estarán encomendados al cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

Artículo 6.° La D irección  Ge
neral de Bellas Artes dictará en su 
día las disposiciones complementa
rias para la mejor ejecución de este 
Decreto.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Instrucción Pública
y Sanidad,

JESUS HERNANDEZ TOMAS

La amplitud cada día mayor y la 
im portancia de los estudios de Se
gunda Enseñanza en orden a la 
educación pública exigen una aten-



400 31 Octubre 1937 Gaceta de la República— Núm 304

ción vigilante de parte del Minis
terio encargado de organizarlos y 
encauzarlos.

No basta con trazar normas, fijar 
orientaciones, determinar planes, si 
al propio tiempo no se dispone de 
medios que garanticen su aplica
ción.

Estas consideraciones y la pro
pia experiencia de las visitas de 
inspección efectuadas esporádica
mente hasta ahora, aconsejan la 
creación de un organismo que se 
encargue no sólo de asesorar téc
nicamente al Ministerio, sino tam
bién de inspeccionar el funciona
miento de los centros para conse
guir, con la unificación de la ense
ñanza de acuerdo con los planes, 
que todos aquéllos respondan al fin 
para el que han sido creados.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propues
ta del de Instrucción Pública y Sa
nidad,

Vengo en decretar:
1.° Se crea en el Ministerio de 

Instrucción Pública la Junta cen
tral técnica inspectora de Segunda 
Enseñanza.

2.° Son funciones de la Ju n ta :
a) Asesorar a la Superioridad en 

todas las cuestiones referentes a la 
Segunda Enseñanza proponiendo 
planes, modificaciones de los mis
mos, nombramientos de personal, 
bases para los concursos, autori
zando, previos los asesoramientos 
necesarios, los libros que puedan 
ser utilizados como textos y, en ge
neral, resolviendo cuantos proble
mas técnicos se presenten o le sean 
planteados.

b) Inspeccionar periódicamente 
todos los Institutos de Segunda en
señanza en cuanto se refiera a lo
cales y al plan material.

Todos los proyectos de reformas 
de locales, de construcción de nue
vos centros, de adquisición de ma
terial fijo y de material científico, 
tendrán que ir obligatoriamente 
acompañados del informe de la 
Inspección, que podrá tomar tam
bién la iniciativa en la propuesta.

c) Inspeccionar debidamente el 
funcionamiento de los centros, la 
labor docente del Profesorado, las 
clases prácticas, la marcha admi
nistrativa y, en general, las activi
dades de todo orden que en ellos 
se desarrollan.

d) Proponer a la Superioridad 
la corrección de cuantas infraccio
nes sean cometidas por los funcio
narios de los Centros de Segunda 
enseñanza.

3.° La Junta técnica inspectora

podrá proponer la organización de 
cursillos de metodología de las dis
tintas disciplinas, a los que asis
tirán los profesores que se estime 
oportuno.

4.° El número de miembros de 
la Junta técnica inspectora, que po
drá aumentar a medida que las ne
cesidades lo exijan, será de siete, 
uno de los cuales actuará como Ins
pector Jefe.

5.° Los miembros de la Junta 
técnica inspectora, serán nombra
dos libremente por el Ministro de 
instrucción Pública y Sanidad.

6.° Los miembros de la Junta 
técnica inspectora cobrarán, sobre 
el sueldo que pueda corresponder- 
les, una gratificación fija de 6.000 
pesetas anuales y tendrán derecho 
a indemnizaciones de viaje y a las 
dietas correspondientes.

7.° El cargo de miembro de la 
Junta técnica inspectora es incom
patible con el ejercicio activo de la 
enseñanza.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
Ei Ministro de Instrucción Pública

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

La creación de los Institutos para 
obreros y la apertura de la Uni
versidad a todas las capacidades 
han hecho que el pueblo español se 
sienta encendido con un ansia de 
superación cultural. Gran número 
de ciudades piden la creación de 
Institutos de aquel tipo, gran nú
mero de trabajadores inteligentes, a 
quienes la injusticia del régimen 
caído no les permitió adquirir tí
tulo alguno, piden que se les faci
lite el acceso a los altos centros de 
la cultura nacional.

Teniendo en cuenta la justicia de 
la petición y las posibilidades del 
Estado en estos momentos de gue
rra; teniendo en cuenta asimismo 
la conveniencia y la justicia de dar 
facilidades para completar y legali
zar sus estudios a quienes, con su 
propio esfuerzo, han ido adqui
riendo una cultura sin poseer el 
título académico correspondiente, 
y sin olvidar, por otra parte, que 
no se pueden abrir los altos cen
tros de cultura al sector inteligente 
del pueblo sin dotarle de una pre
paración articulada, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción Pú
blica y Sanidad, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° En las ciudades

donde este Ministerio lo estime 
oportuno se habilitará alguno de los 
Institutos Nacionales de Segunda 
Enseñanza, ya existente, para cur
sar en ellos un Bachillerato Inten
sivo.

Artículo 2.° Podrán ingresar en 
dicho Bachillerato los trabajadores 
de más de quince años propuestos 
por algún sindicato obrero, alguna 
organización juvenil o partido del 
Frente Popular, siempre que de
muestren reunir las condiciones de 
inteligencia y cultura que para tal 
fin se exijan.

Artículo 3.° La matrícula en este 
Bachillerato será gratuita para 
quienes acrediten no poder costear
la y el Estado sum inistrará los li
bros y material de trabajo a los 
alumnos que carezcan de medios 
para adquirirlos.

Artículo 4.° Los alumnos nece
sitados podrán disfrutar becas o 
subsidios con arreglo a la legisla
ción general.

Los Consejos Municipales o Pro
vinciales, los Sindicatos obreros, 
los Comités de fábrica u otros or
ganismos oficiales, sindicales o po
líticos podrán conceder pensiones 
a los trabajadores que cursen estas 
enseñanzas.

En este caso, el Estado, a pro
puesta de la Junta Central de Be
cas, contribuirá a completar el sub
sidio, si fuera necesario, con una 
cantidad, que podrá ser igual, o, 
como máximo doble, de la que aque
llos organismos concedan.

Artículo 5.° Los estudios en el 
Bachillerato Intensivo se darán en 
cinco cursos semestrales; el p ri
mero será de preparación y los 
otros cuatro serán de enseñanza in
tensiva.

Artículo 6.° Los Tribunales de 
ingreso quedan facultados para 
proponer aquellos alumnos que por 
su preparación puedan pasar di
rectamente al prim er semestre del 
Bachillerato intensivo, sin necesi
dad de cursar el semestre de pre
paración.

En casos excepcionales podrán 
proponer también a la Junta de 
Profesores del Instituto la conce
sión del título de Bachiller a quie
nes demuestren poseer ya la pre
paración completa.

Las Juntas de Profesores del Ba
chillerato Intensivo podrán dispen
sar a los alumnos, en los casos que 
estimen preciso, del estudio de 
aquellas disciplinas o grados de los 
mismos en los que demuestren te
ner una preparación suficiente.

Artículo 7.° Las disciplinas 
obligatorias del Bachillerato Inten-
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si yo se rá n : Lengua y L iteratura 
Castellanas, Matemáticas, Ciencias 
Físico-Químicas, Ciencias N atura
les, H istoria General de la Cultura 
y Nociones de Ciencias sociales. 
Geografía e Historia, Francés y Di
bujo lineal.

Artículo 8.° En el semestre de 
preparación  los cuestionarios com
prenderán  las disciplinas de Len
gua Castellana, Ciencias Físico-Na
turales, Matemáticas, Geografía e 
H istoria y Dibujo, de tal modo que 
su extensión abarque las cuestiones 
más im portantes de las que consti
tuyen el p rim er ciclo del Bachille
rato actual.

Artículo 9.° Las disciplinas exi- 
gibies en los cuatro semestres res
tantes serán, además de las del se
m estre de preparación , las de F ran 
cés, Ciencias Físico-Químicas y 
Ciencias Naturales, H istoria gene
ral de la Cultura y Nociones de 
Ciencias sociales.

La in tensidad de la enseñanza 
será análoga a la que corresponde 
al segundo ciclo del Bachillerato 
actual.

Artículo 10.' Finalizado este Ba
chillerato, los alumnos declarados 
aptos obtendrán el título de Bachi
ller con plena validez académica.

Los que acrediten carecer de me
dios obtendrán el título gratuita
mente.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos tre in 
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El M inistro de Instrucción Pública , y Sanidad.

JESUS HERNANDEZ TOMAS

La importancia de la Música Sin
fónica, exponente máximo de la 
cultura artística de los pueblos, y 
la trascendencia de su cultivo en 
orden a la exaltación de su sensi
bilidad, al mismo tiempo que ■ el 
desarrollo adquirido por este gé
nero entre la producción de los 
compositores españoles, hacen de 
todo punto necesaria la creación de 
un organismo interpretativo capaz 
de desenvolver con plena responsa
bilidad la tarea de difundir y acer
car a nuestro pueblo las creaciones 
universales de los más grandes 
maestros de todas las épocas, que 
han adscrito a la Orquesta sus más 
geniales producciones; misión des
arrollada hasta el presente con gran 
acierto por algunas entidades, pero 
que el Estado debe recoger y en
cauzar para el mejor logro de sus 
propósitos. Así lo entiende la Di
rección Genera] de Bellas Artes al

aconsejar la constitución de un or
ganismo que responde a los fines 
expresados.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propues
ta del de Instrucción Pública y Sa
nidad, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Se crea la Orques
ta Nacional de Conciertos.

Artículo 2.° La plantilla de esta 
Orquesta será la siguiente: Veinte 
vi clines primeros, de ellos, dos con
certinos; dieciocho violines segun
dos; dieciséis violas; doce violon- 
cellos; diez contrabajos; dos ar
pas; un pianista-solista; un pianista 
para los diversos instrumentos de 
teclado; tres flautas; un flautín 
(tercera flauta); tres oboes; un cor
no inglés; dos clarinetes; un re
quinto (tercer clarinete); un clari
nete bajo; tres fagotes; un^contra- 
fagot; ocho trompas; cuatro trom
petas; tres trombones; una tuba; 
cinco instrumentistas de percusión; 
un archivero copista y dos mozos. 
La Orquesta Nacional será dirigida 
por un primer director, un segundo 
director y un ayudante-director.

Artículo 3.° Los sueldos anua
les de los componentes de esta Or
questa serán los siguientes: un pri
mer director, con quince mil pese
tas; un segundo director, con quin
ce mil pesetas; un Ayudante direc
tor, con doce mil pesetas; dos con
certinos, a nueve mil pesetas; un 
pianista primero, con nueve mil pe
setas; trece solistas: violín segundo, 
viola, violoncello, contrabajo, arpa, 
flauta, óboe, clarinete, fagot, dos 
trompas, trompeta y trombón, a 
ocho mil pesetas; treinta y siete 
primeras partes: dieciocho violi
nes primeros, ayuda de violín se
gundo, ayuda de viola, ayuda de 
violoncelo, ayuda de contrabajo, 
ídem de flauta, ídem de óboe, cor
no inglés, ayuda de clarinete, re
quinto (clarinete segundo), ayuda 
de fagot, dos trompas terceras, ayu
da de trompeta (fliscorno), trompe
ta tercera, tuba, timbal, piano se
gundo (celeste-harmónium), flautín 
(tercer flauta) y arpa, a siete mil 
quinientas pesetas; sesenta y cinco 
segundas partes: dieciséis violines 
segundos, catorce violas, dos vio- 
loncellos, ocho contrabajos, flauta 
segunda, óboe segundo, clarinete 
bajo, fagot segundo, contrafagot, 
dos trompas segundas, dos trom
pas cuartas, trompeta segunda, 
trombón segundo, trombón tercero, 
bombo, platillos, caja (timbal se
gundo), xilofón, lira, archivero, co
pista, a siete mil pesetas; dos mo
zos, a cuatro mil pesetas.

Artículo 4.° La Orquesta Nacional 
estará regida por dos Comités: uno 
de Dirección artística y otro admi
nistrativo. El de dirección artística 
lo formarán: los dos Directores, un 
Profesor de la Orquesta designado 
por sus compañeros y dos miem
bros del Consejo Central de la Mú
sica. Será presidido por uno de los 
miembros del Consejo. El Comité 
administrativo lo formarán: el
Ayudante-director, tres Profesores 
de la Orquesta, designados por sus 
compañeros, y un miembro del Con
sejo dentral de la Música, que pre
sidirá.

Los dos Comités reunidos en ple
no redactarán un Pieglamento para 
el funcionamiento interno de la Or
questa, Reglamento que deberá ser 
sometido a la aprobación del Ple
no de la misma y del Consejo Cen
tral de la Música y que abarcará 
cuantos extremos no estén perfec
tamente definidos en esta disposi
ción.

Será también de la competencia 
del pleno de los Comités la pro
puesta de distribución de los in
gresos de la Orquesta.

El Comité de dirección artística 
será el encargado de estudiar y pro
poner al Consejo Central de la Mú
sica el desenvolvimiento artístico 
de la Corporación.

Artículo 5.° De acuerdo con la 
función artístico social que la Or
questa Nacional ha de desempeñar, 
actuará en cuantas ocasiones de ca
rácter educativo, social y cultural 
sean precisas, siempre que no que
de mermado su prestigio artístico, 
v así lo acuerde el Consejo Central 
de la Música.

Artículo 6.° La Orquesta Nacio
nal podrá actuar en provincias y en 
el extranjero, previamente contra
tada o en misión oficial de propa
ganda artística.

Artículo 7.° La música de auto
res españoles habrá de figurar, sal
vo casos especiales de festivales de 
música extranjera, en todos los pro
gramas de la Orquesta Nacional.

Artículo 8.° El Consejo Central 
de la Música dispondrá, de acuerdo 
con el Comité de Dirección artís
tica de la Orquesta, la ejecución de 
cuantas obras de autores españoles 
hayan aceptado para su interpreta
ción, de acuerdo con la Orden ML 
nisterial de 2 de agosto del presente 
año.

Artículo 9 ° La Orquesta Nacio
nal podrá ser regida por los Maes
tros españoles o extranjeros a quie
nes ella misma invite con este ob
jeto, en atención a sus méritos ar
tísticos, Con la Orquesta Nacional
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podrán actuar solistas españoles y 
extran jeros.  H abrá  de ac tuar  con
juntamente con la Masa Coral que 
en su día se cree en cuantas oca
siones sea preciso.

Artículo 10. La Orquesta Nacio
nal será in s trum ento  de la Cátedra 
de D irección  de Orquesta que se 
cree en la Escuela S uper ior  de Mú
sica de Madrid, con ocasión de los 
ejercic ios finales que hayan  de r e a 
lizar los a lumnos de la c i tada en 
señanza.

Artículo 11. P a ra  p ro ce d e r  al 
acoplam iento  del personal de la Or
questa Nacional se cons ti tu irá  una 
Comisión, de la que fo rm arán  p a r 
te rep resen tan tes  de Profesores  y 
D irectores  de Orquesta, y que de
signará  la D irección  General de Be
llas Artes, de acuerdo  con el Con
sejo Central de la Música.

Artículo 12. No p o d rán  fo rm ar  
par te  de la Orquesta Nacional los 
elementos que per tenezcan  a otros 
organism os artísticos, oficiales, sal
vo en excepciones que la neces idad  
aconseje.

Artículo 13. El acoplam iento  del 
personal que haya  de fo rm ar  par te  
de la Orquesta Nacional se h a rá  
con ca rác te r  p rov is iona l  en a ten 
ción a las actuales c i rcunstancias ,  
en tre  P rofesores  s ind icados  en la 
U. G. T. o la C. N. T., y que ac re 
diten  su adhesión al régimen, por  
medio de un cuestionario  igual al 
que han  cum plim en tado  los func io 
narios de In s trucc ión  Pública . Se
rán  m éritos p referen tes  el haber  
pe r tenec ido  a cua lqu iera  de las Or
questas de Conciertos de M adrid 
subvencionadas  p o r  el Estado, y el 
poseer título de capac idad  p ro fe 
sional o torgado por  los Centros ofi
ciales de enseñanza. El límite m á 
ximo de edad  p ara  ing resa r  en la 
Orquesta Nacional será el de sesen
ta años. Se exceptúa de esta cond i
ción a los P rofesores  que ac tua l
m ente per tenecen  a las Orquestas 
S infónicas y F i la rm ón ica  de Ma
drid .

Artículo 14. En  el caso de que 
para  p roceder  a la fo rm ación  de la 
Orquesta Nacional h u b ie ra n  de ser 
disueltas las Orquestas F i la rm ó n ica  
y Sinfónica de Madrid, se c rea rá  
una Caja de Pensiones en favor de 
los P rofesores  de estas entidades,  
que no p asa ran  a fo rm ar  pa r te  de 
la Orquesta Nacional. El fu n c io n a 
miento de esta Caja de Pensiones 
se deta llará  en el Reglamento que se 
dicte en su día.

Quedan nulas, y sin n ingún  efec
to, cuantas d isposiciones se o p o n 

gan a lo que en el p resen te  D ecre
to se establezca.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos t r e in 
ta y siete.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de In s trucc ión  Pública  
y Sanidad,

JESUS HERNANDEZ TOMAS

Creada por Decreto de esta fecha 
la Orquesta Nacional de Conciertos 
y dispuesto en el mismo que hab rá  
de ser d ir ig ida  por  un p r im e r  Di
rector y otro segundo, a tend iendo  a 
la p ropues ta  de la D irección Gene
ral de Bebas Artes y el Consejo 
Central de la Música,

De acuerdo  con el Consejo de Mi 
nistros y a p ropuesta  del de I n s 
t rucc ión  Pública y Sanidad,

Vengo en decre ta r  lo siguiente :
Se nom bra  a don Bartolomé P é 

rez Casas p a ra  el cargo de D irec tor  
p r im ero  de la m enc ionada  O rques
ta Nacional de Conciertos.

Dado en Valencia, a vein tiocho 
de octubre  de mil novecientos t r e in 
ta v siete.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de In s trucc ión  P ública  
y Sanidad,

JESUS HERNANDEZ TOMAS

La escuela española carece de 
una organizac ión s is tem ática  que 
im prim e ca rác te r  nac ional * a su 
obra educadora  y que s irva p ara  
o r ien tar  y es t im ular  el traba jo  de 
ios maestros. El Ministerio de In s 
trucc ión  Pública viene ded icando 
una a tención p re feren te  a los p r o 
blemas más inm edia tos  y urgentes 
de la cultura  p o p u l a r ; creación  de 
millares de escuelas, construcción  
de edificios, m ejora  de sueldo de 
ios maestros, cam paña  con tra  el 
analfabetismo, etc. P ero  en tiende 
que sin a b a n d o n a r  esa labor, que 
no adm ite dem ora, es llegado el m o
mento de in ic ia r  la re fo rm a  in te 
r io r  de la escuela nac iona l  pa ra  
conver t ir la  en órgano efectivo de 
la educac ión  del pueblo.

La base de esta re fo rm a ha de ser 
la publicac ión  del nuevo plan de 
estudios p r im ario s .  P o rque  no hay 
que o lv idar  que el que todavía está 
vigente es el ap robado  por  Decreto 
de 21 de octubre  de 1901, que no ha 
sido derogado ni substancia lm ente  
m odif icado  en sus p recep tos  fu n d a 
mentales. N uestra  Escuela Nacional, 
pues, en 1937 se está r ig iendo  por  
el cuadro  de enseñanzas pub licado  
por la M onarquía hace 36 años. 
Basta esta cons iderac ión  p a ra  com 

p ren d e r  la u rgenc ia  inaplazable de 
sustitu ir  dicho plan, que en los m o
mentos presen tes  constituye un ver
dadero  anacronism o, por  una nue
va o rdenac ión  de los conoc im ien 
tos pr im arios .

Tal es la f ina l idad  del p resen te  
Decreto.

El nuevo plan de estudios que 
ahora  se establece ha sido elaborado 
por una Comisión de técnicos de 
la educación, y revisado m inuc io 
samente por el Ministerio. Se han  
tomado, pues, las debidas garantías  
p a ra  que responda  a las p osib i l ida
des de traba jo  de la escuela espa
ñola, asegure una cultura  bás ica  a 
nues tras  generaciones juveniles y 
s irva para  i a ráp id a  t ran s fo rm a
ción de los antiguos métodos de en
señanza. Será, pues,  la base e in i 
ciación de toda la reform a poste
r io r  de nuestro  sistema escolar, que 
el Ministerio de Ins trucc ión  P ú b li
ca y Sanidad  se p ropone  llevar a la 
p rác t ica  a fin de establecer una ín 
tim a re lación  en tre  los distintos 
grados de la enseñanza, fac ili tar  la 
adquisic ión  de una sólida cu l tu ra  
elemental a todo el pueblo y p e r 
m it ir  a los más aptos una form ación  
científ ica de acuerdo con su ca p a 
cidad, sea cua lqu ie ra  la posic ión  
económ ica o social de los padres .

F u n dándose  en estas razones, de 
acuerdo  con el Consejo de Minis
tros, y a p ropues ta  del de In s tru c 
ción Pública  y Sanidad,

Vengo en dec re ta r  lo s ig u ie n te :
Artículo 1.° El plan  de estudios 

que ha de regir  en la Escuela P r i 
m aria  española será el siguiente :

L Estudio  de lenguaje: a) E x 
presión  verbal (vocabulario, a locu
ción, redacc ión  y r e c i tac ió n ) . b) 
Lectura, c) Ortografía, d) G ram áti
ca. e) L ite ra tura .

II. Conocimiento  del núm ero  y 
la fo rm a :  a) Aritmética, b) Geome
tría .

III. E studio  de la na tu ra leza :  
a) 'Ciencias físico-naturales, b) F i 
siología e Higiene, c) Tecnología.

IV. ' Conocimiento de los valores 
hum anos :  a) H istoria , b) Conoci
m ientos económico-sociales, c) Geo
grafía hum ana.

V. Activ idades c r e a d o r a s : a) 
A ctiv idades técnicas (trabajos de 
taller, p rác t icas  agrícolas, trabajos 
femeninos),  b) Actividades a r t í s t i 
cas (dibujo y o rnam en tac ión ,  can 
to y r í tm ica ,  m odelado).

VI. E ducación  f ísica: a) P r á c 
ticas higiénicas, b) Juegos libres y 
O) ganizados. Recreos, c) Deportes, 
d; Gimnasia.

Artículo 2.° Se au toriza  al Mi
nis ter io  de In s tru cc ió n  P ub lica  y
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San id ad  para d ictar cuantas in s 
tru cc io n es  estim e n ecesarias para  
la a p lica c ió n  del p resen te D ecreto .

A rtícu lo  3.° Q uedan derogadas  
cuantas d isp o s ic io n e s  se opongan a 
este D ecreto , dánd ose cuenta de él 
a las Cortes, en su día.

D ado en V alencia , a v e in tio ch o  
de octub re de m il n o v ec ien to s  tre in 
ta y siete .

M ANUEL AZAÑA ‘
El M inistro de In stru cción  P ú b lica  

v Sanid ad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

MINISTERIO DE COMU
NICACIONES, TRANSPOR
TES Y OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
A p rop u esta  de la Junta nom bra

da por Orden M in isteria l de 10 de 
julio ú ltim o, para rev isió n  de in s 
tan cia s y  cu estio n a r io s  que d eter
m ina el D ecreto  de 27 de sep tiem 
bre de 1936, y com o co n secu en c ia  
de lo e sta b lec id o  por el artícu lo  
segu n d o de igual d isp o s ic ió n  de 6 
de agosto de 1937 (Gaceta del 7); 
de acuerdo con el C onsejo de M inis
tros y a propuesta  del de C om uni
ca c io n es, T ran sp ortes y Obras P ú 
b lica s,

V engo en d ecretar el re in tegro  al 
serv ic io  activo  con  p len o  re co n o 
c im ien to  de d erech os en las co n d i
c io n es  que estab lece  el apartado a) 
d el artícu lo  tercero  del p rim ero  de 
los citad os D ecretos a los fu n c io 
n arios de T elégrafos y E scala  A d 
m in istra tiva  de C o m u n icac ion es  
que a co n tin u a ció n  se d eta llan :

D on R afael S iria  D íaz-D elgado, 
Jefe de N egocia d o  de segund a; don  
R afael G asset O scariz, Jefe de N e
goc iad o  de tercera ; don José María 
Carreño M oya, O ficia l p rim ero;  
don L uis V idal y C om pairé, O ficia l 
p rim ero  de la E scala  A d m in istra 
tiva de C om u n icac ion es; don Joa
quín Mota Cortés, O ficia l segund o  
de la E scala  A d m in istrativa  de Co
m u n ic a c io n e s;  don José Gabriel 
C astellá , Capataz * de tres m il q u i
n ien ta s p esetas; don A dolfo Gon
zález Catalán, E n cargado u n ip erso 
nal, con  dos m il p esetas; don Juan  
C olom  Bort, R epartidor con  m il se 
tecien ta s c in cu en ta  pesetas; don Jo
sé B lan ch  B ern ia , R epartidor, con  
m il se tec ien ta s  cin cu en ta  p esetas, y 
don Jesús Ortiz B arrilero , R ep arti
dor, con  m il se tec ien ta s  c in cu en ta  
p esetas,

D ado en V alencia , a v e in tio ch o  
de octubre de m il n o v ecien to s tre in 
ta y siete .

M ANUEL AZAÑA
El M inistro de C om u n icac ion es, 

T ransportes y Obras P ú b lica s,
BERNARDO GÍNER DE LOS RIOS

Aprobado en 30 de septiem bre  
próxim o pasado el segundo p royecto  
parcial para la c im entación  del m u
ro adosado al espaldón  de la p r i
mera- a lin eación  del dique de L evan
te del puerto ríe T orrevieja , cuyo  
presupuesto de ejecución  por el s is 
tem a de A dm in istración  se eleva a 
la sum a de cien to  c in cu en ta  m il 
pesetas, se ha tram itado el e x p e 
d iente de h ab ilitac ión  del crédito  
correspon diente y certificad o  por la 
C om isión adm inistrativa de dicho  
puerto que d ispone del créd ito  n e
cesario  para esta atención  con  cargo  
a los fondos p rocedentes de la sub
ven ción  del E stado, y toda vez que 
han sido cum plidos todos los trá 
m ites reglam entarios, a propuesta  
del M inistro de C om unicaciones, 
T ransportes y Obras P úblicas y  de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Vengo en decretar lo  sigu iente:
Se autoriza al M inistro de Com u

n icacion es, T ransportes y Obras P ú 
blicas para llevar a cabo por A dm i
n istración  las obras que com prende  
el segundo p ro yecto  parcial para la 
cim en tación  del m uro adosado al e s 
paldón de la prim era a lin eación  del 
dique de L evante del puerto de T o
rrevieja, por su presupuesto de 
c ien to  c in cu en ta  m il pesetas, en  
el p resen te  año, c o n  c a r g o  
a los fondos de que d ispone la Co
m isión  adm inistrativa del puerto de 
referen cia , p rocedentes de la sub
ven ción  del E stado.

D ado en V alencia , a v e in tio ch o  
de octub re de m il n o v ec ien to s  tre in 
ta y s iete .

MANUEL AZAÑA
E l M inistro de C om unicaciones, 

T ransportes y  Obras P úblicas,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

P or haberse co m p robad o d eb id a 
m ente que el P eón Cam inero, N i
co lás V illa longa Girona, que p res
taba sus serv ic ios en la Jefatura  
de Obras P úb licas de C astellón, ha  
perm anecido en todo m om ento fie l 
al R égim en y al G obierno leg a lm en 
te con stitu id o; a propuesta del Mi
n istro de C om unicaciones, T ran s
portes y  Obras P úblicas, de acuer
do con el Consejo de M inistros, 

V engo en d isponer;

Quede anulado el D ecreto  de 19 
de septiem bre de 1936, en virtud del 
cual se declaró cesan te al m en c io 
nado P eón  Cam inero, por ap lica 
ción  del de 21 de ju lio  del propio  
año, deb iendo, en su con secu en cia , 
contin u ar desem peñando el cargo  
de P eón  C am inero en la Jefatura  
de Obras P ú b licas de C astellón , an
teriorm ente citada.

D ado en V alen cia , a v e in tio ch o  
de octub re de m il n o v ec ien to s  tr e in 
ta v s iete .

M ANUEL AZAÑA
El M inistro de C om unicaciones, 

T ransportes y Obras P úblicas,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

Las d ificu ltad es con que se tro 
pieza para el norm al sum in istro  de 
cem ento y  de su d istrib u ción , y  la  
n ecesidad  de que ésta esté co o rd i
nada con  las ex igen cias de la guerra  
y en d esen vo lv im ien to  de las obras  
públicas, la m ayoría  de las cuales  
está en la actualidad relacion ad a  
con ella , hacen  in d isp en sab le  que 
se estab lezca una coord in a ción  de 
los serv ic io s  re lacion ad os con  la  
producción  y el consum o, llegan d o  
a u n ificar la d istrib u ción  y  asegu 
rando un co efic ien te  in in terru m p i
do de produ cción  en las fábricas.

Para llegar a una so lu ció n  que 
perm ita un norm al d esen v o lv im ien 
to para estos fin es, es n ecesaria  la  
creación  de un organism o d is tr i
buidor del cem ento, que tenga com 
peten cia  para abarcar todos los p ro
blem as re lacion ad os con  la fab rica 
ción  y  d istrib u ción  de esta m ateria  
y que cu id e de todo el p ro ceso  co 
m ercial en los m ercados de co n su 
mo, y pueda exten d er su in terv en 
ción  tan am pliam ente com o sea m e
nester.

Como co n secu en cia  de la creación  
de este Centro, donde tendrán  in ter 
vención  los M inisterios de Obras 
Públicas y de D efen sa  N acion al, por  
ser los d irectam ente afectados en  
las actuales c ircu n stan cias en el 
consum o del cem ento, es de sum a 
con ven ien cia  aprovechar los serv i
cios de la Com ercial de M ateriales  
de C onstru cción  (C. O. M. A. C.), 
em presa en la actualidad in terv en i
da ñor el E stado y  la cual tien e, por  
virtud de contratos esp ec ia les que 
están en vigor, la p roducción  total 
del cem ento.

Siendo im p rescin d ib le  lograr una 
unidad de acción  en la d istribución  
y una regularidad en los serv ic ios  
en b en efic io  de los in tereses gen e
rales de la guerra, a propuesta del 
M inistro de C om unicaciones, T rans-
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portes y  Obras Públicas, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Dependiente del M i

nisterio de Comunicaciones, Trans
portes y Obras Públicas, se crea el 
Centro Regulador del Cemento, cuya 
competencia se extenderá a todos 
los problemas relacionados con d i
cha materia, regulando su produc
ción de acuerdo con el ritmo del 
consumo de la guerra y  tomando las 
medidas conducentes a asegurar el 
funcionamiento de la fábrica, ges
tionando el suministro de las p ri
meras materias.

Artículo 2,° En el Centro Regula
dor del Cemento habrá un repre
sentante del Ministerio de Defensa, 
el cual tendrá la misión de asegu
rarle a este Ministerio la prioridad 
en la producción, para que en nin
gún momento pueda escasear el ce
mento en las obras de la guerra.

Artículo 3.° ' Estudiará las nece
sidades del mercado interior y  las 
posibilidades de exportación en su 
dia al extranjero.

Artículo 4.° Irá  al reajuste de los 
precios, fijando la cotización que ha 
de regir.

Artículo 5.° Para el cumplimien
to de los fines para que se crea la 
O ficina del Cemento se aprovecha^ 
rá la Empresa denominada Comer
cial de Materiales de Construcción 
(C. O. M. A. C.), actualmente inter
venida por el Estado y que actúa 
como Central de ventas, en virtud 
de contratos que tiene estipulados 
con las fábricas que la forman, la 
cual cesará en sus funciones. 

Artículo 6 .° A partir de la publi
cación en la Gaceta del presente 
Decreto, todas las fábricas de ce
mento pondrán a disposición del 
Centro Regulador del Cemento la 
producción y existencias que de di
cho material dispongan en las mis
mas, así como en las estaciones a 
su cargo, absteniéndose de servir 
pedido alguno sin previa autoriza
ción de dicho Centro.

Artículo 7.° Desde que empiece 
a funcionar el Centro Regulador del 
Cemento, las operaciones que se rea
licen se efectuarán únicamente con 
su intervención.

Artículo 8 .° Se autoriza al M i
nistro de Comunicaciones, Trans
portes y  Obras Públicas para dictar 
las disposiciones necesarias, a fin  
de desarrollar y aplicar y  hacer 
cumplir el presente Decreto.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de m il novecientos trein 
ta y siete.

M ANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y  Obras Públicas,

BERNARDO GINER DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y  Obras Pú
blicas, y de conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 21 de ju
lio  del año último (Gaceta de! 2 2 ).

Vengo en disponer eme los em
pleados del Cuerpo de Telégrafos 
que se indican a continuación, por 
colaborar voluntariamente con los 
facciosos y  ser notoriamente des
afectos al Régimen, cesen defin iti
vamente CU .C1 cp-yUU0 
baja en los ^  ^
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Salvador y Rueda, d,.n 
Martínez y Jiménez, don Ángel P é 
rez y  Andrés, don Manuel Prado y  
Andrés, y don Angel Sáenz y Ga- 
baldón; Oficiales primeros: Don P e 
dro Burzaco Triarte, don Julián 
Cianeas y Rodríguez, don C irilo 
Cruz y Pitillas, don Félix  E lorz y 
Marquínez, don Ramón E lorz y  Mar- 
quínez, don Antonio Fernández y 
Lombardo, don José Franco y Ve
ga, don Enrique Garrorena y  Boni
to, don Ramón González y  Abella,

don Antonio González y López, don 
José Miguel Hernández y  Loeches,
don Ai ateo Hernández y Sante, don 
Dionisio Ladrero y  Aranda, don 
Eugenio Bastieras y  Mercada!, don 
Pedro Ledesma y  Ledesma, don 
V ~ o López y  Faci, don Rafael 
Jidi ' Ferm ín López y Sánchez, don 
Evai isto Lombos y  Jare ño, don Ig 
nacio M urHo y Notario, don Este
ban O fm,'s y GonzáJez, don Ramiro 
RodrV^mz y .Alonso, don Melitón 
Rodrrvm z y  Rodríguez, don José 
Ruiz ^ y"' r ’ e Ramírez y
Valle'o. 7 " p i r Tolin  31 Manuel,
dr>n Jos c G 7 m Ta Tormente y  Ri- 
vr L 'g e TfVT o ^  José Valencia y  • 
Carrada dm  "r  ̂ lo Villaseñor y  
Jf--Fénez’ OL> M - segundos: Don 
pu y-;n -r Róp^z, don José
Benito e 0 José E iroa y
p 7rn3  Joii D 0m r s ú  v  Campos,
■ Tu  A "í on o Cn f 1 " C a r  ero,
c n t c p r c 1 T ̂  r r  z d o i  S a n -
!'•« F n  ̂ -  o a , c , .  Te-
L  - v  o m  utas 
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con dos n 7on Manuel
Calvo y  ^  c^ y t setecientas 
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Valladolid  ̂ ^ i u  - don Domin
go María í 7 o Rueda, inte- 
rino-. En - o de Estación Uni
personal, don Manuel. Guillermo 
Aha’scal y Fernández.

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de m il novecientos tre in 
ta y siete.

M ANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones,
Transportes y  Obras Públicas,

BERNARDO GINER DE LOS RIOS



MINISTERIO DE T R BAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETO
La legislación sobre accidentes 

del trabajo en ia industria excluye 
dei concepto de opéranos a quienes 
realizan un servicio domestico, re- 
soltando de ello la evidente injusti
cia de que en toda la esfera social, 
únicamente es ios obreros, expuestos 
a l accidente tal como lo define la 
Ley, quedan compie lamente desam
parados cuando son victimas de ese 
riesgo por la .^ a  ¿asm  ce que su 
empleo no lien A jf id c.. man la ob
tención de un mmo  ̂ o menos 
directo, razón m q. u a in i l /¿ ,  pues 
no cabe d e s e c o  cer que el amo o 
dueño de casa que contrata a un 
se o — t_.o pura su asisien-
ci 7 : 7 no ms familiares y
ücp c i o íulo porque obtie- .
ne una ventaje m que aquél supla 
con su acuViucit hi A te Habrían de 
dedicar éi j  ra i j . a a su proj^a 
asistencia y que, ai ser suplida, pue
den invertir en otras funciones de 
mayor provecho.

Por otra parte, la transformación 
del servicio doméstico es cada día 
más aeení iaca y Leude a convertir
se en una iabm mdependiente en 
condíc Oí. s s x’ jlcm s a la de ios de
más írubi jaácm „ .rumíales del ra
mo de hostelería.

Por ello, en estos 'momentos en 
que la República cuida de dar a su 
actuación un sunido social más. 
avanzado, es coLgado establecer 
una nornia qne . *-m re aquella in 
justicia y des?m ¿ri c\ más si se tie
ne en cuei id q . ios esoges del tra
bajo domé cg en escasos y que, 
por coiisí^jL, xllC, la prima del se
guro repiu 1.1 pequeco coste.

Dos d íL m h a^ ,' na y que obviar 
al incluir al sérmelo domestico en 
la legislación sobre accidentes.

Es una, la de la solvencia de los 
patronos que no hubieren -contrata-' 
do el seguro, lo que podría afectar 
al Fondo de Garantía, y otra, la de 
la com probación de las enfermeda
des profesionales, cuya causalidad 
no puede ser tan fácilmente deter
minada en el servicio doméstico co 
mo en otros trabajos.

A reparar aquella injusticia, sal
vando las dificultades apuntadas, 
tiende el adjunto

DECRETO
A propuesta del Ministro de Tra

bajo y Asistencia Social, y  de acuer
do con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los beneficios de la 
legislación de accidentes dei traba
jo en ia industria serán aplicados al 
servicio doméstico a partir de los 
tres meses contados desde la publi
cación de este Decreto.

Se entenderá por servicio domés
tico a los efectos de la presente in
clusión, ei que se preste mediante 
cualquier remuneración o sin ella, 
y que sea contratado, no por un pa
trono, sino por un dueño de casa 
que no persiga fin de lucro, para 
trabajar en una morada particular 
al servicio exclusivo dei contratan
te, de su familia y de sus dspendien- 
tes, bien se albergue en ei dom ici
lio del dueño o fuera de él, siempre 
que este servicio no se preste de un 

aislado o evciúuac, sino con 
cax acior continuado y permanente.

Artículo 2.° Todos los dueños de 
una casa o vivienda están obligados 
a tener asegurados a sus servidores 
domésticos contra los riesgos de in
capacidad permanente y muerte por 
causa o a consecuencia de acciden
tes del trabajo. Esta obligación de
berá ser cumplida en el término de 
tres meses, contados desde la publi
cación del presente Decreto.

.Artículo 3.°' El seguro'de los ser
vidores domésticos tendrá que ser 
forzosamente concertado con la Ca
ja Racional de Seguros de Acciden- 
ms m i Trabajo. Las pólizas se enten
derá i siempre a prima convenida. 
Las prim is se íijaián por categorías 
de traba] dores, según la remunera
ción que por Orden minis
terial,, a; propuesta de ia Caja -Nacio
nal, y habrán de ser satisfechas por 
anualidades anticipadas e irreducti
bles.

No obstante, si durante el año ce
sa el contrató entre un dueño de ca
sa y alguno de su s . servidores do
mésticos, lo comunicará por escrito 
a la Caja Nacional en el plazo de 
cuarenta y ocho horas y tendrá de
recho a la devolución de la s ' doza
vas partes de la prima abonada co 
rrespondientes a los meses sucesi
vos a aquel .en que haya notificado 
a la Caja el cese del contrato de tra
bajo, o bien podrá en la misma co 
municación reservar la prima para 
el seguro del servidor doméstico 
que substituya al anterior, cuyo 
nombre y demás circunstancias per
sonales pondrá en conocimiento de 
la Caja dentro de las cuarenta y 
ocho horas de la substitución, abo
nando la diferencia de prima si el 
salario del nuevo servidor asegu
rado fuere superior.

En lo relativo al seguro de estos 
operarios, el dueño de casa no ten
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drá obligación de llevar libro de 
matrícula ni de pago. Al hacer el 
abono de las primas, les serán en
tregados, además de los justifican
tes de pago, tantos duplicados cuan
tos sean los servidores, a fin de que 
los distribuya entre éstos.

Artículo 4.° Los operarios a 
quienes afecta este Decreto y los 
respectivos Sinuieatos o Asociacio
nes profesionales, podrán investigar 
en la Caja Nacional del Seguro de 
Accidentes del Trabajo si los due
ños de casa han asegurado a sus ser
vidores domésticos de ios riesgos de 
incapacidad permanente y muerte 
derivados de accidente del trabajo.

La Inspección de Seguros Socia
les impondrá multas de cien pese
tas a ios dueños de casa que, a par
tir del plazo indicado en el artículo 
segundo tuvieren desatendida la 
obligación de asegurar a sus servi
dores domésticos.

Artículo 5.° Los recaudadores 
del impuesto de cédulas personales 
exigirán a los dueños de casa que 
tuviesen empadronados servidores 
domésticos, la presentación del re
cibo de la prima del seguro, co
rrespondiente al año a que la cédula 
se refiera. Si tal justificante no fue
se aportado, se impondrá en la cé
dula del cabeza de familia un re
cargo del veinte por ciento, debien
do, además, notificarse la omisión 
a ia Caja Nacional en el término 
de setenta y dos horas. La. mitad del 
expresado recargo quedará a bene
ficio del recaudador. Los recauda
dores del precitado impuesto que, 
no obstante la falta de presentación 
del recibo d.e la prima del seguro, 
expidiesen las cédulas sin recargo 
y no diesen cu. ma de la omisión a 
ia Caja NaeionG, m em arán en mul
tas de veinüeL.. o { . mías, sin per
juicio de las demás r >¿ponsabilida- 
des administrativas que les pudie
sen afectar, Las multas expresadas 
serán impuestas por la Inspección 
de Seguros Sociales obligatorios, la 
cual podrá exigir a los dueños de ca
sa la exhibición de las cédulas per
sonales.

Artículo 6.° La indemnización, y, 
consiguientemente, la prima, se fi
jarán tomando como base el salario 
que en metálico perciban ios servi
dores domésticos. Si además del sa
lario corriese de cuenta del dueño 
de casa la alimentación del servi
dor, se deberán sumar por este con
cepto las siguientes cantidades:
• En poblaciones mayores de cien 
mil habitantes, cuatro pesetas dia
rias.

En poblaciones de más de diez mil
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y menos de cien mil habitantes, tres 
pesetas diarias.

En poblaciones de menos de diez 
mil habiíanies, dos poseías diarias.

Si el servidor doméstico habitase 
en la morada del dueño, se deberá 
aumentar el cómputo del salario en 
metálico con una peseta diaria so
bre cada uno de los grupos prece
dentes.

Artículo 7.° Unicamente se con
siderarán enfermedades profesiona
les del servicio doméstico, las que 
a continuación se expresan, com
prendidas en la lista de la Base pri
mera de la vigente Ley:

Intoxicación por el benceno, sus 
homólogos, sus nitros y aminoderi- 
vados.

Intoxicación por ios derivados ha
lógenos de los hidrocarburos de la 
serie grasa.

Dermatosis profesional.
Intoxicación por los gases o va- 

jjores tóxicos, en especial del óxido 
de carbono.

Bursistis (inflamación de las bol
sas serosas y vainas tendinosas).

Artículo 8.° Los servidores do
mésticos no gozarán, por  ahora, de 
los beneficios que concede la legis
lación de accidentes con cargo al 
Fondo especial de Garantía, regu
lados en los artículos 51, 52, 53 de 
la Ley y 160 y siguientes del Regla
mento. Sin embargo, tan pronto co
mo la experiencia lo permita, la Ca
ja Nacional propondrá al Ministerio 
la m odificación de este artículo, al 
objeto de que los servidores domés
ticos gocen de los beneficios del c i
tado Fondo de Garantía.

Artículo 9.° El Gobierno dará 
cuenta, en su día, a las Cortes, de 
este Decreto.

Dado en Valencia, a veintiocho  
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo y Asistencia

Social,
JAIME AGUADE Y MIRO.

MINISTERIO DE A G R I
CULTURA

DECRETOS
Aconsejada por hechos que la rea

lidad ofrece y aun determinada por 
las circunstancias en que actual
mente se desenvuelve la vida nacio
nal, procede la m odificación de las 
normas reglamentarias en vigor, pa
ra la actuación del Consejo Forestal,

en el sentido de que aquélla tenga
lugar sobre restringido número de 
asuntos;  se efectúe con la máxima 
rapidez, al propio tiempo que con la 
más amplia cooperación de elem en
tos conocedores de las cuestiones a 
dilucidar, y se asegure, por último, 
mediante una inspección persisten
te y eficaz,_ el desenvolvimiento del 
servicio forestal del Estado, no sólo 
cumpliendo las disposiciones vigen
tes, sino al propio tiempo realizán
dolo con la orientación y el espíritu 
que el rnomentp actual de la vida del 
país impone.

Fundado en tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Agri
cultura, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° El Consejo Forestal, 
al que se reconoce la más alta re
presentación facultativa de los ser
vicios forestales del Estado, tendrá 
como funciones propias: formular 
propuestas, emitir dictámenes y rea
lizar actuaciones encaminadas a la 
adecuada orientación y eficaz des
arrollo de servicios forestales, prac
ticando a este efecto las inspeccio
nes y recabando cuantas informa
ciones considere precisas para el 
cumplimiento de su cometido o del 
que se le encomiende por la D irec
ción General de Montes, Pesca y 
Caza.

Le corresponderá informar en to
dos los asuntos que requieran, para 
su resolución, el dictamen del Con
sejo del Estado, así como los que 
se refieran a las siguientes materias:

a) Proyectos de Ley, Reglamen
tos e Instrucciones para los diver
sos servicios del Ramo y Presupues
tos del Estado.

b) Enseñanza, estadística, eco
nomía forestal y utilización comer
cial de productos de los montes.

c) Proyectos de Ordenación, de 
Repoblación, de Corrección de to
rrentes y estabilización y sanea
miento de terrenos, y todos aquellos 
cuyo presupuesto de ejecución ex
ceda de 50.000 pesetas, o que hayan  
de desarrollarse en plazo no infe
rior a tres años.

d) Incursiones y exclusiones en 
los Catálogos de montes de utilidad  
y protectores; permutas de terreno; 
refundición de dominios; im posi
ción y redención de servidumbres y 
expediente de deslinde, cuando exis
tan disconformidad entre el Inge
niero ejecutor y el Ingeniero Jefe, o, 
en general, entre las Dependencias 
llamadas a informarlos.

e) Adquisición de terrenos en las 
que se haya producido análoga dis

crepancia o cuando el importe ex
ceda de 25.000 pesetas.

f) Expediente de responsabili
dad personal de los Ingenieros y 
Auxiliares facultativos de Montes y 
de concesión de recompensas a los 
mismos.

g) Planes de conjunto referentes 
a la investigación científica y al des
arrollo de experiencias sobre temas 
forestales de interés general.

Artículo 2.° No obstante lo dis
puesto en el precedente artículo, te
niendo en cuenta el espíritu y la 
letra de la Ley de 9 de octubre de 
1935, relativa al Patrimonio forestal 
del Estado, corresponderá única
mente al Consejo Forestal, en la 
aplicación de sus preceptos, la emi
sión de aquellos dictámenes que a 
consecuencia de acuerdos del Con
sejo del Patrimonio le encomiende 
la Dirección General de Montes, 
Pesca y Caza.

Artículo 3.° Las deliberaciones 
del Consejo tendrán lugar, ya entre 
los técnicos y auxiliares facultati
vos adscritos a él para tal función, 
o bien con la cooperación circuns
tancial prestada por otros técnicos 
de la misma especialidad para el 
estudio de determinados asuntos o 
problemas.

A tal efecto, constituirán la parte 
permanente del Consejo Forestal, 
los Ingenieros del Cuerpo de Mon
tes que teniendo categoría de Ins
pector general no estén adscritos a 
otros servicios o tengan encomen
dadas otras funciones; un número 
variable de Ingenieros, que como 
mínimo será de dos ingenieros Je
fes y un Ingeniero subalterno que 
cuente con quince años por lo m e
nos de servicios al Estado en Jefa
turas provinciales o en serrvicio Hi- 
drológico-forestal, y un Auxiliar fa
cultativo de Montes, que haya pres
tado servicios durante el mismo 
tiempo como mínimo y en análogas 
condiciones que el aludido Ingenie
ro subalterno.

Colaborarán circunstancialmente, 
con voz y voto, en la actuación del 
Consejo, requeridos por éste o de
signados por la Dirección general 
de Montes, Pesca y Caza, para el 
examen de problemas concretos, ya 
los Ingenieros de Montes con cate
goría de Inspector general — que 
por tal circunstancia han de reco
nocérseles como vocales del Conse
jo aunque tengan encomendada otra 
función por el Ministerio de Agri
cultura—, o bien aquellos Ingenie
ros especializados a juicio del pro
pio Consejo, en la materia o asunto 
objeto de estudio.
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Artículo 4.° Presidirá el Consejo 
Forestal un Ingeniero de Montes que 
tenga la categoría de Inspector ge
neral y que a propuesta  de aquél se
rá designado por el Ministerio de 
Agricultura.

Subsistirá la actual división en 
Secciones p ara  el examen y despa
cho de asuntos, correspondiendo la 
Presidencia  de las mismas a los tres 
Inspectores de mayor antigüedad 
entre ios que no tengan concedido 
el cargo de Presidente del Consejo.

No obstante, la división de asun
tos a que se alude en el párrafo an
terior, la Presidencia del Consejo 
encomendará la redacción de cuan
tas ponencias juzgue necesarias a 
ios Consejeros, ya para el más rápi
do y eficaz despacho de asuntos, o 
para suplir justificada falta de ac
tuación por parte de cualquiera de 
aquéllos.

Estará adscrito al Consejo el per
sonal técnico, auxiliar facultativo, 
administrativo y subalterno, que,, 
dentro de las plantillas vigentes, re
quieran las actuaciones y trabajos 
del mismo.

Artículo 5.° La función inspecto- 
va, que deberá ser asidua y aboslu- 
tamente eficaz, y cuyo carácter fun
damental consistirá en orientar el 
servicio sin perjuicio de abarcar, 
con la intensidad necesaria, todos 
los aspectos del desenvolvimiento 
de aquél, se realizará bajo la direc
ción de los Consejeros por Inge
nieros del Cuerpo o Auxiliares fa
cultativos de Montes, cualquiera que 
sea su categoría y el servicio a que 
estén adscritos; los que, ateniéndo
se a las instrucciones de aquéllos y 
bajo su personal responsabilidad, 
concretarán hechos y aportarán da
tos tomados sobre el terreno. Dichos 
técnicos, colaboradores en la inspec
ción, serán designados por la Direc
ción general de Montes, Pesca y  Ca
za, ya libremente o a propuesta del 
Consejo Forestal, debiéndose tener 
en cuenta para estas designaciones, 
no sólo su grado de especialización  
y práctica en el servicio, de acuer
do con la naturaleza de la inspec
ción a realizar, sino, al propio tiem
po, las condiciones físicas necesa
rias que permitan asegurar una ac
tuación eficaz sobre el terreno.

Artículo 6.° El Consejo Forestal, 
al que se reconoce la facultad de 
recabar  de todos los Centros, D e
pendencias y funcionarios del ser
vicio forestal, cuantos informes, an
tecedentes o datos estimen necesa
rios para el desenvolvimiento de su 
peculiar cometido, según se define 
en los artículos l . ° y  2.° del presen

te Decreto, podrá requerir, sin ne
cesidad de autorización superior, las 
informaciones que juzguen necesa
rias de cuantas Entidades, Agrupa
ciones o Asociaciones estime inte
resadas en la resolución de proble
mas de carácter forestal, ya desde 
el punto de vista económico, ya en 
el social o en el de interés general o 
utilidad pública.

Artículo 7.° Subsistirán, en cuan
to no se opongan a las normas y 
preceptos contenidos en este Decre
to, las disposiciones que venían re- 
guiando la actuación del Consejo 
Forestal; pero debiendo siempre in 
terpretarlas en forma que respon
dan al propósito de lograr rapidez 
en la acción, eficacia en la inspec
ción y amplitud en la cooperación 
que pueda aportarse por cuantos se 
hallen en condiciones de prestarla, 
a los efectos de que la práctica de 
los trabajos suponga beneficios tan
gibles, de orden económico o social.

Dado en Valencia, a veintiocho  
de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,

VICENTE URÍBE GALDEANO.

Comprobado suficientemente por 
los informes recibidos con posterio
ridad a ia fecha en que fueron sepa
rados del servicio los funcionarios 
del Ministerio de Agricultura, don 
Miguel Martín Herrero, Jefe de Ad
ministración de Primera Clase del 
Cuerpo Técnico de Administración 
Civil; don Fernando Rodríguez To
rres, Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Montes; y los Inspectores m unici
pales veterinarios de la provincia 
de Castellón, don Joaquín Edo Gar
cía, con residencia en Artana; don 
Tristán Lahoz Gómez, con residen
cia en Lucena del Cid; don Francis
co Serrano Maranillo, con residen
cia en Cababes; y don Vicente Roig 
Bosch, con residencia en Alginet, 
que los interesados se han mante
nido leales al Régimen constituido; 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en disponer quede sin efec
to la separación de los referidos 
funcionarios acordada respectiva
mente por Decretos de 2 de agosto 
y 15 y 23 de septiembre de 1936, 
reintegrándoseles, a todos los efec
tos, a la misma situación que ocupa
ban antes de disponer su baja de
finitiva.

Dado en Valencia, a veintiocho de

octubre de mil novecientos treinta
v siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO.

Habiendo sido aprobado un cré
dito de 71.740’80 pesetas, con cargo 
al actual presupuesto del Instituto 
de Reforma Agraria, con destino a la 
ampliación de las obras de la 
“Granja Escuela” de Agricultura 
instalada en la finca “ Acequión” , 
del término municipal de Albacete, y 
dada la naturaleza del gasto y la ra
pidez que ha de imprimirse en la 
ejecución de las obras, sería ineficaz 
el procedimiento de subasta o con
curso que preceptúa el Capítulo 5.° 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° de julio de 1911.

En atención a las anteriores con
sideraciones, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Agriculutra, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo único. Con areglo al ar
tículo primero del Decreto de 18 de 
agosto de 1936, se realizarán por ad
ministración las oT>ras de amplia
ción de la Granja-Escuela de Agri
cultura instalada en la finca “Ace
quión”, del término de Albacete, por 
el importe del proyecto, que ascien
de a 71.740’8Q pesetas y con cargo 
al Presupuesto de gastos del Institu
to de Reforma Agraria.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Reglamento de 6 de 
marzo de 1931, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo Agronómico a don Tomás 
Alfonso Lozano y González, actual 

' Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
por jubilación de don José Gonzá
lez Esteban, según Decreto de 2 de 
agosto de 1936.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos treinta 
v siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO.
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Fernando Gómez (Francisco), hi

jo de Avelino y Magdalena, natural 
de Yeste, ayuntamiento de ídem, 
provincia de Albacete, avecinado 
en Sege, Juzgado de Albacete, pro
fesión labrador, de 21 años de edad, 
soltero, estatura 1,670 metros, pelo 
negro, cejas pobladas, ojos jardos, 
nariz regular, barba redonda, boca 
pequeña, frente ancha, color more
no, aire marcial, vestido con el uni
forme de soldado de Infantería, do
miciliado últimamente en la cuarta 
Compañía, 228 Batallón, 57 Briga
da Mixta, acusado de haber come
tido falta grave de primera deser
ción simple, comparezca en el tér
mino de diez días ante el Juez Ins
tructor don Antonio Salazar López, 
Capitán de dicha Brigada, destaca
do en Cubla, Teruel.— Gubia.

Teruel, 15 octubre de 1937.— El 
Capitán Juez Instructor, Antonio 
Salazar.— El Secretario, Constanti
no Badenas.

J. M.— 1.752.

Antonio María Mateo Amo, hijo 
de Francisco y de María, natural 
de Bayarcal, ayuntamiento de Ba- 
yarcal, provincia de Almería, de 
estado soltero, profesión obrero, de 
22 años de edad, estatura un metro 
quinientos quince milímetros, color 
sano, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz grande, barba na
ciente, boca grande, frente estre
cha, aire marcial, domiciliado úl
timamente en Bayarcal, provincia 
de Almería, procesado por el de
lito de deserción, comparecerá en 
término de treinta días a partir de 
la fecha de publicación de esta re
quisitoria en el Diario Oficial de 
la República, ante el Teniente Juez 
Instructor de este Centro de Acuar
telamiento, don Luis Ketíerer Gar
cía, residente en Carcagente, pro
vincia de Valencia, bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Carcagente, 11 de Octubre de 
1937.— El Teniente Juez Instructor, 
Luis Ketterer.

J. M.— 1.753.

Don Cándido Portel-la Caballé, 
Juez Instructor con destino al 552 
Batallón 138 Brigada Mixta, en vir
tud del sumario núm. 860 que ins
truyo contra el sargento interino de 
la 4.a Compañía del 552 Batallón, 
138 Brigada Mixta, Juan Casadevall 
Pairó, hijo de Ramón y de Caro
lina, natural y vecino de Moyá de 
Montcal (Gerona), de 14 años de

edad, requiero por la presente a 
dicho sargento interino para que 
en el término de 15 días comparez
ca ante mí a declarar en este suma
rio que se le instruye por el delito 
de deserción, en descargo de los 
hechos que se le imputan y en caso 
contrario será declarado en rebel
día.

Esplegares, a 14 de octubre de 
1937.— El Juez Instructor, Cándido 
Portella.

J. M.— 1.754.

Luis Puig Rovira, natural de Vila- 
juiga, domiciliado últimamente en 
el pueblo de Palamós, provincia de 
Gerona, del reemplazo de 1933, per
teneciente a la 4.a Compañía del 
561 Batallón de la 141 Brigada Mix
ta y sin más señas personales, com
parecerán en el término de 30 días 
ante el señor Juez Instructor de esta 
plaza, Capitán don José Olmedo Ca
ñero, quien le instruye causa por 
un supuesto delito de deserción ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Lérida, a 12 de octubre de 1937.
El Capitán Juez, José Olmedo.

J. M.— 1,755.

José A. Toval Nicolás, hijo de An
drés y Haría, natural de Beniel 
(Murcia), de 21 años de edad y cu
yas señas personales son, estatura 
1 metro 640 milímetros (no se expe- 
cifican las demás por no aparecer 
en la filiación); domiciliado últi
mamente en Beniel (Murcia) y su- 
jet oa expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Reclu
ta de Murcia, núm. 24, para su des
tino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del plazo de 30 días en Murcia ante 
e) señor Juez Instructor, don Alfon
so Romero Masiá, con destino en 
el Centro de Reclutamiento, .Movi
lización e Instrucción núm. 6, de 
guarnición en Murcia, bajo perci- 
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Murcia, 7 octubre de 1937. —  El 
Teniente Juez Instructor, Alfonso 
Romero.

J. M.— 1.756.

Pérez Requena (Julio), hijo de Ra
món y María, natural de Tíjola, pro
vincia de Almería, de estado solte
ro, de 25 años de edad, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba saliente, boca pe
queña, y sujeto a expediente por la 
falta grave de primera deserción 
simple, comparecerá en* el término 
de 30 días a partir de la fecha de 
la publicación de la presente requi

sitoria, ante el Teniente Juez Ins
tructor del Grupo de Transmisiones 
de Instrucción, de Albacete, don 
Luis Antolinez Moreno, residente 
en las oficinas de dicho Grupo, si
tas en la Plaza de Canalejas num. 3 
de esta ciudad, bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo, en el pla
zo señalado será declarado rebelde.

Albacete, a 15 de octubre de 1937. 
— EL Teniente Juez Instructor, Luis 
Antoiinez.

J. M.— 1.757.

Francisco Sepúlveda Martín, na
tural de Madrid, estado casado, pro
fesión cantero, 40 años, domicilia
do últimamente en la calle de Mar
celino Isazal, núm. 38 (Tetuán de 
las Victorias), Madrid, procesado 
por delito de deserción, compare
cerá en término de 15 días ante 
don Carlos García Montero, Juez 
Instructor del 7.° Batallón de For
tificaciones de guarnición en Ma
drid.

Madrid, 17 de octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Carlos García 
Montero.

J. M.— 1.758.

Faustino Beltrán Astudillo, na
tural de Madrid, estado soltero, pro
fesión peón de albañil, 30 años, do
miciliado últimamente en la calle 
de Colón, núm. 26, Madrid, proce
sado por delito de deserción, com
parecerá en término de 15 días ante 
don Carlos García Montero, Juez 
Instructor del 7.° Batallón de For
tificaciones, de guarnición en Ma
drid.

Madrid, 17 de octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Carlos García 
Montero.

J. M.— 1.759.

Alfredo Lorenzo Martínez, de 28 
años de edad, natural de Carranque 
(Toledo), soldado perteneciente al 
5.° Batallón de la 43 Brigada Mix
ta, contra el cual se instruye expe
diente judicial por supuesta falta 
grave de primera deserción simple, 
comparecerá ante el Juzgado del 
Teniente de Infantería, don Anto
nio Sánchez López, instalado en el 
Paseo de la Castellana, núm. 59, en 
el término de 15 días, contados a 
partir de la fecha de la publicación 
de la presente requisitoria en este 
periódico oficial, significándole 
que de no efectuarlo en el plazo 
citado, quedará declarado rebelde.

Madrid, 14 de octubre de 1937.— 
El Teniente Juez, Antonio Sánchez.

J. M.— 1.761.
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